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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Rbina 
Dona Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Santander á veintiocho de Julio de mil no

vecientos siete.
ALFONSO

Eü Presidente del Consejo de M inistros,
A n t o n i o  M m & ra y  M o n to n e r .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Santander y el Juez de instruc
ción de Reinosa, de los cuales resulta:

Que D. Rafael Gutiérrez denunció al referido Juzga
do al Ayuntamiento de Campo de Yuso por entender, á 
su juicio, que ios actos ejecutados para nombrarle Vocal 
de la Junta de asociados eran un lazo tendido á sú buena 
fe con el objeto de separarle, por incompatibilidad, del 
cargo de Juez municipal, que ejercía, forjando actos ó 
sérteos de que ninguna noticia tenía él ni el vecindario, 
y pór sospechar fundadamente que existían en las-di
ligencias que se hubieran confeccionado en el Ayunta
miento falsedades perseguibles de oficio; sé acompa
ñan al referido escrito una comunicación dirigida al

Alcalde de la expresada Corporación, en contestación 
á  la citación hecha al actor para asistir á una sesión de 
la Junta municipal, y un recibo de aquélla:

Que instruido sumario, dictado auto de procesamien
to por el Juzgado y estando éste practicando las demás 
diligencias por él acordadas, el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial, requirió á aquél de in
hibición, fundándose en que si se ha hecho ó no en for
ma legal el nombramiento de Vocal de la Junta muni
cipal del precitado Ayuntamiento es cuestión adminis
trativa, ya que, determinando la ley Municipal la forma 
en que han de ser elegidos dichos Vocales, la Adminis
tración es la llamada á declarar si se han observado los 
preceptos legales; en que para el caso de que los pre
ceptos de que luego se hará mérito no se hayan cum
plido, procede el recurso ante la Diputación provincial, 
de conformidad á la precitada ley, y en que aun en el 
supuesto de que el nombramiento antes citado haya 
podido dar origen á algún delito de falsedad ú otro se
mejante, siempre existirá una cuestión previa que re
solver por la Administración, de la cual ha de depender 
el fallo de los Tribunales; citando como textos legales 
los artículos 66 al 69 inclusive de la ley Municipal vi
gente:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, apoyándose en que el requerimiento gu
bernativo se basa en el hecho inexacto deque el suma
rio se tramitaba por el nombramiento de un Vocal de 
la Junta municipal, siendo así que se sigue aquélla por 
delitos comunes, por lo que uo puede ser la ley Muni
cipal amparo á que se acoja la Administración en de
manda de competencia, y en que para la instrucción de 
los sumarios por delitos comunes es competente única
mente el Juez del partido en que aquéllos se hubieren 
cometido, según dispone el núm. 2.° del art, 14 da la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Que declarada la competencia mal formada y subsa
nados ios defectoS de qua aquella adoleciera, el Gober
nador'insistió, dé acuerdo con la Comisión provincial, 
en el requerimiento, excluyendo de éste lo relativo á la 
infidelidaden la custodia de documentos, resultando

de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido to
dos sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que: «Corresponderá á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados por las le
yes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 181 de la ley Municipal vigente, con 
arreglo al cual: «La responsabilidad será exigible á los 
Concejales ante la Administración ó ante los Tribuna
les, según la naturaleza de la acción ú omisión que la 
motive, y sólo será extensiva á ios Vocales que hubie
sen tomado parte en ella»:

Visto el art. 314 del Código penal, de conformidad al 
que: «Será castigado con las penas de cadena temporal 
y multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público 
que abusando de su oficio cometiere falsedad: 1.° Con
trahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica, etcétera, 
etcétera»:

Visto el art, 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone: «Los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas: 1.°, en los.juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la leyá los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios?© 
especiales.hayan de pronunciar»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de causa seguida al Ayuntamien
to de Campo de Yuso por supuestos delitos de falsedad 
é infidelidad en la custodia de documentos, cometidos 
al efectuar el nombramiento de un Vocal de la Junta de 
asociados:

2.° Que el hecho que se persigue, respecto á aque
llas á qué alcanza el requerimiento, pudiera constituir 
delito previsto y penado'en el art. 314 del Có|Sgq ) ||¿ |[ . 
y de-conformidad con lo que estab lecéíí ío f  « i P 1 
citados de la ley Municipal y 6¿jtr?éíí&mésfd prdoósaI,
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á leu Tribunales del fuero ordinario corresponde su '• 
/̂OGocimiento; |

3>° Que tratándose del delito de falsedad, no existe 
la ouestión previa que se invoca en el requerimiento;, y

4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los ea- 
^os en que, por excepción,, pueden los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los juicios crimi
nales á los Juzgados y Tribunales;

Conformándome con lo consultado por el Co nsejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido susci .tarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de «Vulio de mil 
novecientos siete.

/  iLFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M au ra y  M on tan er.

En el expediente y autos de compe ,tencia promovida 
e n t r e  el Gobernador de Almería y e,l Juez de instruc
ción de la misma capital, de los cu1 ¿les resulta:

Que Francisco López Barón, ve ciño de Ocaña, pre
sentó en el Juzgado de Almería querella contra José 
H e r n á n d e z  Rodríguez y-etrosSsehs, vecinos del mismo 
pueblo, por haber realizado varios delitos de falsedad 
•en documento público, alegando como hechos: que ha
biéndose anulado por el Delegado de Hacienda el re
parto de consumos del pueblo de Ocaña correspon
diente al año de 1906, los querellados concibieron la 
ddea de confeccionar otro sin atenerse á la ley; que 
siendo neoesaria la concurrencia de nueve individuos 
de la Junta municipal repartidora para confeccionar 
dicho reparto de consumos, los querellados, como per 
tenecientes á ditíha Junta, decidieron hacer figurar 
que en él reparto ¡habían tenido intervención el quere 
liante y<otro, que formaban parte de la Junta, por ser 
preciso para completar el número de nueve; que de 
■esta forma confeccionaron el nuevo reparto de consu
mos; ycomo en el acta se justificaba que el querellante 
había asistido á la Junta y había firmado el acuerdo, 
cuando'él no había intervenido en esos actos, resulta
ba unafalsedad en documento público:

Que admitida la querella y estando practicándose las 
oportunas diligencias, el Gobernador de Almería, de 
acuerdo<eon el dictamen de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
las bases á que ha de ajustarse el repartimiento de 
•consumos están determinadas por leyes y disposiciones 
puramente administrativas, por lo cual sólo las Auto
ridades de este orden son las que pueden resolver si 
existo la falsedad que se denuncia en el reparto de 
Ocaña por haberse hecho las alteraciones que se indi
can, y que mientras esto no se depure no pueden en
tender los Tribunales de justicia. El Gobernador citaba 
los artículos 310, 312, 313 y 315 del Reglamento de con
sumos de 11 de Octubre 1898 y el art. 198 de la ley Mu
nicipal:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que en el sumario 
no se trata de falsedades cometidas en la confección del 
repartimiento por alteración de cuotas, falta de trámi
tes administrativos por la que puede entablarse recur
sos, sino que se trata de comprobar sí al hacerse el re
partimiento se supone que estuvieron presentes en su 
formación personas que no asistieron, y que lo autori
zaron y suscribieron sin haberlo verificado; todo lo 
cual, de comprobarse, constituiría el delito de falseda< d, 
correspondiendo su conocimiento á los Tribunales or 
dinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
«eguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores susci- 
Jtar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
¿reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
dividirse por la Autoridad administrativa alguna cues- 
tió u previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Vi sto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y  Tribunales»:
- Considerando:

1.° Que Ja presente cuestión de competencia se ha 
suscitado oou motivo de la causa seguida por falseda
des que se dioen cometidas al confeccionar el reparto 
de consumos ú.el pueblo de Ocaña, suponiendo la inter
vención de personas que no asistieron á la junta ni 
¿usoribieron el acuerdo: .

2.° Que de comprobarse los hechos que se persi
guen pudieran constituir un delito comprendido en el 
Código penal, y cuyo conocimiento y castigo corres
ponde exclusivamente á  1‘j s  Tribunales de justicia:

3.° Que no existe en el presente caso cuestión nin
guna previa que deba, resolver la Administración, y, 
por lo tanto, no se halla comprendido en ninguno de 
los casos en que por excepción pueden los Gobernado
res promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
noveoientos atete. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministroi,
A n ton io M au ra y  M ontaner.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
Con arreglo á lo que determina la excepción 5.ª del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen de la Comisión porma1 
nente del Conse jo de Estado, y de acuerdo con Mi Con; 
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernaciói 
para q u e  adquiera por gestión directa y sin necesidac 
de las formalidades de subasta un aparato de desin
fección sistema Clayton—tipo B —, con destino al puer 
to de Mahón.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mi
noveoientos siete. __ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J u a n  d é  l a  C i e r v a *

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En la G a c e t a  del 16 de Julio último se 

publicó la ley que suprime la tarifa G del art. 3.° de la 
de 19 de Julio de 1904, modificando á la vez el régi
men de las precintas que en la actualidad se imponer 
álos aguardientes compuestos y licores embotellados 
y elevando la cuota especial de consumo establecida er 
el párrafo 2.° del art. 16 de la vigente; y á fin de que las 
nuevas disposiciones entren en vigor al terminar el 
plazo legal,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por ese Centro directivo, se ha servido dictar 
las siguientes reglas:

«1.* Desde el día 5 inclusive de Agosto próximo de
jarán de liquidarse y cobrarse las cuotas de fabrica
ción que para los aguardientes compuestos y licores 
establecía la suprimida tarifa C de la ley de 19 de Ju
lio de 1904.

»2.a Desde la misma fecha se liquidará y cobrará í 
razón de 70 pesetas el hectolitro, en vez de 50 que se
ñalaba el citado art. 16 de la ley de 19 de Julio de 1904, 
la cuota especial de consumo sobre los aguardientes y 
alcoholes neutros y aguardientes compuestos y li
cores.

»3.a En las primeras liquidaciones que los Inspecto
res practiquen en las fábricas y sus depósitos deberá 
hacerse efectiva, á razón de 50 pesetas por hectolitro, 
la cuota especial de consumo de los líquidos que se 
hayan extraído hasta el día 4 inclusive del expresade 
Agosto, y á razón de 70 la de los que se hubieran ex
traído con posterioridad.

»4.a En las primeras liquidaciones de aguardientes 
l >mpuestos y licores se harán efectivas las cuotas de 
i tarifa C por los productos que hubiesen salido de 
is fábricas ó de sus depósitos con anterioridad á dicho 
ía t í  de Agosto, con los abonos del régimen á la sazón 
igeL 'te.
»5.a Las existencias de aguardientes compuestos y 

cores embotellados y precintados que consten com- 
robada « en las actas á que se refiere la circular de 
de Juni ’o último estarán exentas, en su caso, del pago 
a las pre¿ 'intas que les correspondiese.
»6.a La cuota de fabricación satisfecha por la tari- 

i A  sobre a 'guardientes ó alcoholes noutros, destina
os á fábrica^ de aguardientes compuestos ó licores, 
aedará firme.
»La cuota especial de consumo, ó sóase el importe de 
guía de circulación del producto neutro desde la fá

sica de prooedenc ia á la fábrica de productos oom- 
íestos, se cancelar á á medida que se justifique la in- 
irsión del aguardiente ó alcohol neutro en los pro- 
ictos compuestos cuando dicho importe, ó s&se el de

la guía de circulación, hubiere sido garantido por el fa. 
brioante de éstos.

»Si por dichos aguardientes ó alcoholes neutros em
pleados en la preparación de aguardientes compuestos 
ó licores se hubiese satisfecho en metálico la cuota es
pecial de consumo, ó séase el importe de la guía de cir
culación del producto neutro desde la fábrica de pro. 
cedencia á la fábrica de compuestos, se hará efectiva la 
devolución de ese importe á medida que resulte justi
ficada la inversión del aguardiente ó del alcohol neutro 
en los productos compuestos que expenda la fábrica.

»7." En las cuentas ó balances trimestrales de las bo: 
degas de crianza ó encabezamiento de vinos se abona
rá para los efectos de cancelación de garantías, ó sg 
hará efectiva en los casos respectivos, la cuota de 50 pe
setas hasta quedar canceladas las guías de los alcoho
les neutros que se hubieren expedido con destino á las 
mismas hasta el día 4 de Agosto.

»8.a Para que la cuota de fabricaciónjde los aguara 
dientes de caña pueda liquidarse por el núm. 3 de la 
tarifa A  deberán cumplirse las formalidades siguientes: 

»a) Los fabricantes que se propongan obtener esta 
clase de líquidos lo manifestarán á la Administración 
principal de la renta en la provincia donde se halle ins
talada ó haya de instalarse la fábrica quince días antes 
de empezar las operaciones, declarando la clase y capa, 
cidad de los aparatos que hayan de utilizar, si con an
terioridad no estuviesen con el mismo objeto declara
dos, y cumpliendo los demás requisitos establecidos en 
el capítulo 4.° del Reglamento.

»5) En estas fábricas, hasta quince días después de 
que se declare que han cesado en la destilación de 
aguardientes de caña y se den de alta para otra clase 
de destilaciones, no podrán destilarse, ni introducir
se en sus almacenes, más primeras materias que las 
mieles y melazas directamente recibidas de los trapi
ches y fábricas de azúcar de caña.

»c) La graduación de los líquidos que se destilen no 
podrá exceder de 75 grados centesimales.

»d) Si después de terminada la destilación de las 
mieles y melazas de caña ‘conviniese á los fabricantes 
producir otra clase de aguardientes ó alcoholes, solici
tarán el oportuno permiso de la Administración de la 
renta, la cual lo concederá después que se satisfagan 
las cuotas y se extraigan de las fábricas los aguardien
tes de caña que se hubiesen destilado.

»e) Si en una fábrica declarada para destilar aguar
dientes de mieles ó melazas de caña se produjesen lí
quidos cuya graduación excediese de 75 grados, ó al
coholes procedentes de otras materias, se considerará 
como clandestina la operación, incurriendo en falta ó 
delito de defraudación, según la cuantía del derecho de
fraudado.

»9.a Las precintas serán de dos clases: unas gratui
tas, ¡que seguirán aplicándose, como hasta ahora, al 
aguardiente anisado, con ó sin azúcar, al de caña, ron, 
coñac y ginebra, envasados en botellas ó frascos; y 
otras de pago, para los demás aguardientes compues
tos y licores.

»Las precintas de pago serán de las clases siguientes: 
»De color oro sobre fondo verde, y precio de 0‘10 pe

setas, para los aguardientes compuestos y licores no 
enumerados cuya graduación no exceda de 34 grados 
centesimales, cuando estén envasados en botellas y 
frascos hasta de medio litro; de color oro sobre fondo 
rojo, y precio de 0‘20 pesetas, para los líquidos menoio- 
dos, en botellas ó frascos de más de medio litro; de co
lor rojo sobre fondo oro y blanco, y precio de 0‘25 pe
setas, para los aguardientes compuestos y licores di
chos cuya graduaoión exceda de 34 grados centesima
les, cuando estén envasados en botellas ó frascos hasta 
de medio litro; y de color azul sobre fondo oro y blan
co, y precio de 0‘40 pesetas, para los mismos, en botellas 
ó frascos de mayor cabida.

»Los fabricantes podrán pedir, como actualmente, 
que en las precintas gratuitas ó de pago se estampe su 
nombre y el de la fábrica y sitio donde esté estableci
da, satisfaciendo en este caso el coste de fabricación.

»Esa Dirección general hará á la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre los pedidos de las precintas y les 
distribuirá entre las Administraciones principales de 
la renta, donde serán custodiadas y expedidas por el 
Oficial del Negociado de Alcoholes, con la intervención 
del Jefe de la dependencia y del segundo Jefe de la 
misma, si le hubiere.

»La Administración abrirá un libro para llevar la 
cuenta de las precintas, que será de cargo y data, con 
arreglo al modelo adjunto, foliado y rubricado por los 
Jefes de la Administración en la forma reglamentaria.

»E1 día último de cada mes se hará el balanoe de las 
precintas recibidas y expendidas en el mismo. El in
greso se realizará semanal, quincenal ó mensualmente, 
según la importancia de la recaudación, como produc
to de la renta, haciéndose los asientos oportunos en los 
libros de comfMOiún é intervención, y se rendirá la
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cuenta á esa Dirección dentro de los cinco primeros 
dias del mes siguiente, con arreglo al modelo que se 
Inserta al final, acompañándole la correspondiente cer
tificación de ingresos por este concepto.

»La Administración facilitará á los fabricantes las 
precintas, cuando sean gratuitas, según los pedidos 
que éstos hagan con la anticipación debida.

•También les facilitará las precintas de pago que pi
dan, pero los pedidos habrán de hacerse, cuando me
nos, en cantidad de 40 precintas de cada una de las 
clases, y se abonarán en metálico ó en pagarés, en la 
ínisma forma dispuesta por el art. 215 del Reglamento 
vigente paita la administración de la renta.

»Las precintas gratuitas ó dé pagó que los fabri
cantes pidan se elaboren según sus modelos y para su 
uso exclusivo quedarán depositadas en poder de las 
Administraciones respectivas, que las facilitarán en

iguales condicionas que las demás precintas de pago.
•Las precintas recibidas por los fabricantes son docu

mentos de cargo par.a los mismos, y deberá justificarse 
su empleo legal. Cuando éste no se justificare incurri
rán en las responsabilidades que se derivasen del em
pleo ilegal que de ellas s e hubiese hecho.

•En las guías y vendís que los fabricantes y almace
nistas expidan para la circulación de los aguardientes 
compuestos y licores embotellados se hará constar que 
las botellas ó frascos llevan las precintas que les co
rresponden según su cabida y  la clase del produoto.

•La tenencia ó circulación de aguardientes compues
tos ó licores en botellas ó frascos que ostenten precin
tas del precio inferior al que les corresponda constitui
rá defraudación.

•En los casos de exportación de aguardientes com; 
puestos y licores embotellados que ostenten precintas

Ide pago se devolverá el imperte de éstas al mlam& 
tiempo que las cuotas del impuesto que hayan sido sa
tisfechas.

>10. Determinada de un modo expreso la franquicia 
de que los cosecheros pueden disfrutar para eJ encabe
zamiento ó crianza de sus propios vinos, incurrirán ©a 
falta ó delito de defraudación, en los casos respective®, 
íos que eleven á níás de 16 grados centesimales la fuer-- 
za alcohólica de los vinos elaborados ó puestos en cir
culación, graduándole la multa por el alcohol invertido 
en exceso de dicho límite legal.

•De Real orden lo difc'o á V. L"para su conocimiento y  
efectos correspondiente^.»

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 üV Ju
lio de 1907.

o sm a
Sr. Director general de Aduanas.

Libro de precintas.
O AiRGhO DATA.

NUMERO Y CLASE DE LAS PRECINTAS NUMERO Y CLASE DE LAS PRECINTAS

F E C H A .

DEL RECIBO

G R A T U I T A S D I E  P A G O

F E C H A

DE LA VENTA

G R A T U I T A S D E  3 ?  -A.  Gr O

IMPORTACIÓN
INTERIOR 

Hasta V 2 litro.

INTERIOR 

Desdo V 2 litro.
De 0‘10 pesetas. De 0‘ 20 pesetas De 0̂ 2-5 pesetas. De OTO pesetas. IMPORTACIÓN

- INTERIOR 

Hasta V 2 litro.

INTERIOR 

Desde V a litro.
De 040 pesetas. De 0£20 pesetas. De 0‘25 peseta?. De 040 pesetas*

- .......-............. — ----------------------

......................

___ ;..... ..............

--------—
............ ...................- .......... ......... - ........... «“ ... *— ......................

Provinciade................. Aduana ó Administración de Hacienda de
á la Dirección general de Adu 

y de las existencias que 1
Cuenta justificada que esta Administración rinde i lanas de las precintas de circulación recibidas y expedidas en el presente mes 

quedan para el siguiente.

N Ú M E R O  V  G L A S E  D E  L A S  P R E C I N T A S

G F I E f c - A . T T T I T A S D B  3 ?  .A. GF O ]

IMPORTACIÓN
INTERIOR 

Hasta medio litro.

INTERIOR! 

gDesde medio litro.
Da0‘ 10 pesetas. D# 0‘20 pesetas. De 0‘25 pesetas. De 0‘40 pesetas-

Existencia en l . ( 
Recibidas en el :

Vendidas en el r 

Existencia para

0 de ...........................
m H a • •«••• I • •

• ••••••>#

• f • • • • •

T o t a l  c a r o o - ......... . . . . . ........
n(s de . .

•.................................. ................... -■-•••• ••...-......—....

mfis dfi .........V * n iV M  U V  ........................................ ...... .......................................... • • • • • •

L a  expresada cantidad h t

E l  j

VALOBAOIÓH

1

• .<• • • ••• v-‘ í ..a/- -v <

C L A S E  D B  L A S  P R E C I N T A S  T E N D I D A S NÚMERO IMPORTE

D e  0 l 10  pesetas..................... .............................. ........................................................ ...................................................... ...

D e  0 ‘ 2 0  ídem .....................................................
De 0 ‘2 o  ídem . ...............« i . . .  i . . .  i m »  ........................... ................. ... ................................................ ....................

D e  0 ‘ 4 0  ídem . . •  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ♦ . . . . . . . . . . . . . .  . .

T o t a l  v a l o r .  ....................................... * • .  * .................... ...

.................................~ ~ ...... - ...........

l ingresado en ........ ...................... ........................ ...............................................con carta de pago n ú m ...... .....................................— ,  según, certificado que se acompaña.
............. .....................................................  á __________d e ..........  ............. ............................:..... ..................... dé 19.. . . . . . . .

Vd m in io t b a d o b , E l  O f i c i a l  d b l  N bxsooiai» ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y  31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I pará su conocimiénto y 
demás efectos. Dios guarde á V .1 .  muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 19C¡7.

R;SANPEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e S  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: En vista dé lo manifestado por el Director 
de la Comisión del Mapa geológico de España en de 
Junio último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dif ¿poner 
que, con cargo al capítulo 6.°, art. 5.°, concepto 14, del 
presupuesto vigente, se libren 13.000 pesetaf j á favor 
do D. José- Bonilla, Habilitado de aquella Comisión, 
para atender á los gastos que ocasione el ep tudio é in
vestigación de criaderos metalíferos, cuen'cas hulleras 
y aguas subterráneas; cuya inversión deberá justíficár 
eri el plazo y formá prévénidbs,' . ^

ÍDq RbM ópdén ib eomüüíé^f Yí L para su conocí-
■-XÍ í <(£ CHISMAS

miento y demás efectos. Dios guarde-á Y. I. mucheta
años. Madrid 16 de Julio de 1907. v* ■ > m  ¿

: H BESADA .
Sr. Direotor general de Agricultura, Industria y Co

mercio. ¡ ; SÍO is ' - ¡ 1  :■■■■'■■

Excmo. Sr.: Vista la comunicación elevada porV .E  á  
este Ministerio, con feohá 8 del'corriente, propoméaú® 
la reorganizamóh del PóBite'dé'Grímádtfr .owcjw-u; tu 
• Resultando que conocida de esa DélégláMóá'lhtaRiafc;5 
ción irregular de aquel establecimiento, usSaíSe d¿ Itó 
facultades que le están conferidas por la ley, Wdénó 
una visita dé inspéecióñ á fin de acreditar ía aHértáa'fi- 
dad do sú f unéiéUamiétttoy dé sus «aUSaé isréúkéíóítaét -
■ Resultandodeláséértifíéaétefíés^ilWéMáá^^MSÍ^

l  géüéí,<ri‘áípóibiioaW ^ adá ‘
i,yK |  sebsenos-ío
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aquella provincia que el Ayuntamiento de Granada, 
autorizado por Real orden de 15 de Julio de 1885, tomó 
de su Pósito la cantidad de 100.000 pesetas, reintegra
bles en veinte años, debiendo abonar el interés legal, 
que á tenor de las disposiciones á la sazón vigentes era 
el 6 por 100 anual:

Resultando que desde aquella fecha hasta ahora el 
Ayuntamiento de Granada no ha devuelto nada, ni á 
título de reintegro del oapital ni por abono de intere
ses, por lo cual, según la liquidación practicada en 30 de 
Junio de 1906, asciende la deuda por capital é intere
ses vencidos y no satisfechos á la cantidad de 344.642 
pesetas 33 céntimos:

Resultando acreditado también documentalmente 
por medio de la oportuna certificación que desde hace 
veinte años hállase depositado en la sucursal de Banco 
de España en Granada el capital efectivo de que el 
Pósito dispone, importante 136.54PIO pesetas, sin que 
durante todo este tiempo se haya hecho un solo prés
tamo, evidenciándose con su mera enunciación que la 
institución, un tiempo floreoiente y lozana, carece aho
ra de vida y no cumple los fines que le son propios, y 
además la enorme lesión que para el capital constitu
tivo de la misma supone semejante paralización: 

Resultando que convocada por el Sr. Gobernador ci
vil una reunión, á la que concurrieron, según se acre
dita por el acta de la misma acompañada al expediente, 
representaciones prestigiosísimas de los elementos so
ciales y políticos de Granada, el Sr. Inspector dio 
cuenta de los resultados de su visita y propuso á los 
allí congregados la reorganización del Pósito y su 
transformación en Sindicato Agrícola para adaptarlo á 
las necesidades del crédito agrario en los tiempos mo
dernos, y para ello su funcionamiento como Caja rural, 
propuesta aceptada con entusiasmo por todos los ele
mentos allí representados:

Resultando que la Delegación Regia propone la re
organización del Pósito mediante el nombramiento de 
nuevos Administradores y que se le autorice para fun
cionar como Caja rural y de ahorros, previa la redac
ción de nuevos estatutos, sometidos á su aprobación: 

Considerando que de los hechos que sumariamente 
quedan expuestos infiérese la urgente necesidad de 
reorganizar el Pósito de Granada, toda vez que au si
tuación actual implica gravísimo quebranto para los 
intereses agrarios de aquella histórica capital, pues la 
pasividad y la inercia en que hoy se encuentra impiden 
el progreso de su desmayada agricultura, que con el 
acicate y el estímulo del crédito agrícola, promovidos 
por el capital del Pósito puesto en circulación, florece
ría seguramente:

Considerando que el nombramiento de una nueva 
administración que, fundándose en los idéalas inspira
dores del moderno crédito agrario, adapte la antigua 
institución á las existencias actuales por la formaoión, 
no sólo de la Caja rural, sino también de una Caja de 
ahorros constituida por el caudal del Pósito y por el 
ahorro social local, puede producir los fecundos y bien
hechores resultados que persigue la ley de 23 de Enero 
de 1906;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer, de 
acuerdo con la propuesta de la Delegación Regia de 
Pósitos:

Primero. Que se constituya nna nueva Junta ad
ministradora del Pósito de Granada por los Sres. Don 
Juan L. Rubio Pérez, D. Manuel López Sáez, D. ¡Gus
tavo Gallardo, D. Miguel J. Rodríguez Acosta y Don 
Miguel Palacios, quienes ejercerán, respectivamente, 
las funciones de Presidente, Vicepresidente, Tesorero, 
Contador y Secretario, y por los Sres. D. Rafael Díaz 
Rogez, D. Felipe La Chica, D. Modesto López Iriartey 
D. Juan Ley va, como Vocales; como suplentes, los 
Sres. D. Salvador Montoro y D. Miguel Aguilera More* 
no, y como Gerente, D. Luis Morell.

Segundo. La Junta así constituida se encargará de 
la administración del Pósito y entrará inmediatamente 
on el ejercicio de las funciones que le son propicias.

Tercero. Además de la administración de los fondos 
existentes y de ejercitar cuantas acciones le confieren 
las disposiciones vigentes, redactará nuevos estatutos 
para el funcionamiento del Pósito adaptados, á las ne
cesidades locales, y desarrollando el crédito agrícola 
fundando una Caja rural de crédito y  una Caja de 
ahorros.

Cuarto. Los estatutos á que se refiere el párrafo 
precedente serán sometidos á la aprobación de la De
legación Regia, y mientras esto se verifica, el Ppsito 
de Granada^se regirá por las disposiciones vigentes, 
bajo la acción y responsabilidad de sus nuevos Admi
nistradores. , , . ■ :

De Real orden lo comunico á V. I. para su. oonopi- 
ihiento y demás efectos* Dios guarde á T . I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1807.

BESADA
Sr* Delegado Regio de Pósitos, _ .

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error en los nombres 
y apellidos de los Delegados Regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Industria y  Comercio, de las 
provincias de Alicante, Ciudad Real y  Toledo, nombra
dos por Real decreto de 18 del actual;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer sean 
rectificados en la siguiente forma: «D. Juan Guardiola 
Torgas, D. Facundo Fernández Sevillano, D. Bonifacio 
Avellanal», en lugar de «D. Juan Gerullo Laforga, Don 
Francisco Fernández Sevillano y  D. Bonifacio Áre- 
llanos».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos añosv 
Madrid 27 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R IB U N A L  SUPREM O

Sala de lo Contencioso administrativo.
En el pleito promovido por D. Ignacio Coco y D. Manuel 

Díaz Ocaña cpntra Real orden del Ministerio de Hacienda de 
3 de Julio de 1906, sobre nombramiento de Oficial de prim e
ra clase, Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino, á Don 
Angel Sánchez Vera, se ha dictado por la Sala la siguiente 

«Providencia—Sree.: Presidente, Iglesias, Blanco, Carras
co, La Hoz.—Madrid 3 de Julio de 1907.—A los autos la Real 
orden de remisión de antecentes; únanse al expediente gu 
bernativo, y póngase éste nuevamente de manifiesto á la par
te recurrente para que formalice la demanda en el término 
que resta del señalado, cuya suspensión se levanta— Rubri
cad o .^  Julio del Villar. ¿

Ignorando el domicilio actual de D. Angel Sánchez Yera, 
que es parte coadyuvante en dicho pleito, se ha acordado por 
la misma Sala que se publique el proveído anterior en la Ga
c e t a  d b  Ma d b id , para que sirva de notificación á dicho señ or  
Sánchez Vqra.

Madrid 11 de Julio de I907.=*=Por el Secretario de Sala, Lo- 
rente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil
y de la propiedad y del Notariado.

L is ta  de  los a sp iran tes  al R eg is tro  de  la  p ro p ied ad  
de  C artagena»

D. Antonio Aguilar Cano, D. Juan García de la Torre, 
D. Manuel Sánchez Molina, D. Juan Serra Corominas, Don 
Baltasar Meoro Gómez, D. Rafael Vicente Igual, D. Valen
tín  Ozamir Ostolaza, D. Jenaro Genovés, D. Vicente Pallarás 
Sanchiz, D. Víctor Fuentes del Río. D. Ildefonso Callejo 
Pastor, D. Miguel Orset Rovira, D. Rafael Ramos Bascuña- 
na, D. Ricardo Novillo Fertrell, D. Zenón Puyal Fando, Don 
José Enderica Gutiérrez, D. Fernando Gil Moreno.

Madrid 26 de Julio de 1907.—EI Director general, Carlos 
González Rothwoss.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

Se anuncia para ser adjudicadas en pública subasta las 
obras de instalación del servicio de calefacción por vapor de 
agua a baja presión y modificación de un ascensor en el edifi 
ció que ocupa este Ministerio, bajo el presupuesto de setenta 
mil trescientas noventa y  cinco pesetas y con arreglo al pro
yecto, que está de manifiesto en el despacho del Sr. Oficial 
Mayor, y á Jas siguientes

C ondiciones económ ico-adm in istra tivas.
1.a La subasta se verificará con las formalidades estable

cidas por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás 
disposiciones vigentes para [la contratación de servicios pú
blicos, en la dependencia del Ministerio de la Gobernación 
que oportunamente se señalará, en atención al carácter u r 
gente de las obras, el día 12 de Agosto de 1907, á las diez de 
su mañana, bajo la presidencia del limo. Sr. Subsecretario ó 
de la persona en quien delegue.

2.a Los planos, pliegos de condiciones y demás anteceden
tes estarán de manifiesto hasta el día anterior al del remate, 
en el despacho del Sr. Oficial mayor del Ministerio, todos los 
días laborables, de diez de la mañana á una de la tarde, á 
contar desde la fecha en que aparezca el anuncio en la Ga c e 
ta db  Ma d b id .

3.a El precio tipo para la subasta es la cantidad de 70.395 
pesetas, que figuran en el presupuesto como total de la con
trata , y cuya cantidad ó la en que se contrate será satisfecha 
con cargo al capítulo 5.°, art. 3.°, del presupuesto de este Mi
nisterio y créditos que se concedan para el mismo servicio.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el local y 
días indicados en la condición 2.a, ampliados hasta una hora 
antes da la señalada para la celebración de la subasta.

5.a Dichas proposiciones se extenderán en papel de la 
clase 11.a, con arreglo al modelo adjunto, acompañando la 
cédula^personal del interesado, su recibo corriente por con
tribución industrial y el resguardo de haber depositado á su 
nombre, en la C#ja general de Depósitos, la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del presupuesto de contrata, todo ello en 
pliego cerrado.

En la preposición se expresará en letra, clara y determi
nadamente, la cantidad por que el proponente se comprome
te á la ejecución de las obras, desechándose las proposiciones 
en que no se cumpla este requisito ó se añada alguna cláu
sula.

6.a Él licitador á cuyo favor se adjudique el servicio se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de contrato 
ante el Notario que autorice la subasta y en el día que se le 
señale, entregando además el resguardo de depósito en la 
Caja general, ampliando hasta el 10 por 100 de su proposi
ción la fianza va prestada para tomar parte en la subasta.

7.a Si el rematante no ampliase la fianza ó no concurrie
ra  al otorgamiento de la  escritura en el día señalado ó con 
upa prórroga de tres días, que sólo se le concederá por causa 
muy justificada, se tendrá por rescindido el contrato por 
voluntad de dicho rematante, y siguiéndole los perjuicios á 
que hubiere lugar, pero desde luego con pérdida áe la fianza 
del 5 por 100.

8.a El contratista no podrá formular reclamación alguna 
por aumento de coste sobre la cantidad en que se le hubiere 
adjudicado la ejecución de las obras.

Para el caso de intervención de los Tribunales en cual
quier incidente relacionado con su contrato, renuncia al fue
ro de su Juez y domicilio, sometiéndose á los Tribunales de 
esta Corte.

9.a Es obligación del contratista el pago de todos los gas
tos de subasta, de escritura de contrato y copias necesarias 
y la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales, de
biendo presentar en el acto del otorgamiento de la escritura 
los recibos correspondientes.

Deberá igualmente satisfacer á la Hacienda pública el im 
porte de los derechos reales, si á ello hubiere lugar, presen
tando oportunamente en las oficinas liquidadoras, y dentro 
de los plazos legales, la primera copia de la escritura de ad
judicación, siendo preciso este requisito para el pago del ú l
timo plazo del contrato.

Madrid 29 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

Modelo de proposición.
_ D . ...... vecino d e    según cédula personal que acompa
ña, enterado de los planos y pliego de condiciones generales, 
económicas y económico-administrativas y de los demás r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de instalación del servicio de calefacción 
por vapor de agua á baja presión en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la  Gobernación, se compromete a ejecutar las 
mencionadas obras, con sujeción á dichos documentos, por la 
cantridad de .....

(Fecha y firma del proponente.)

Se anuncian para ser adjudicadas en pública subasta las 
obras de albañijería, carpintería de taller, pintura, decora
ción, pavimentos y mueblaje en el edificio que ocupa este Mi
nisterio, bajo el presupuesto de 72 378 pesetas 87 céntimos y 
con arreglo al proyecto, que está de manifiesto en el despa - 
cho (del Oficial mayor, y a jlas siguientes

C ondiciones económ ico ad m in is tra tiv a s .
1.a La subasta se verificará con las formalidades estable

cidas por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios p ú 
blicos, en la dependencia del Ministerio de la Gobernación 
que oportunamente se señalará, y en atención al carácter 
urgente de las obras, el día 23 de Agosto de 1907, á las diez 
de su mañana, bajo la presidencia del limo. S r. Subsecreta
rio ó de la persona en quien delegue.

2.a Los planos, pliegos de condiciones y demás antece
dentes estarán de manifiesto hasta el día anterior al del re
mate, en el despacho del Sr. Oficial mayor del Ministerio, 
todos los días laborables, de diez de la mañana á una de la  
tarde, á contar desde la fecha en que aparezca el anuncio en 
la Gaoeta  d b  Ma d b id .

3.a El precio tipo para la subasta es la cantidad de 72.378 
pesetas 87 céntimos, que figura en el presupuesto como total 
ae la contrata, y cuya cantidad ó la en que se remate será sa
tisfecha con cargo al capítulo 5.°, art. 3.°, del presupuesto 
de este Ministerio y créditos que se concedan para el mismo 
servicio.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el local y días 
indicados en la condición 2.a, ampliados hasta una hora a n 
tes de la señalada para la celebración de la subasta.

5.a Dichas proposiciones se extenderán en papel de la 
clase 11.a. con arreglo al múdelo adjunto, acompañando la 
cédula personal del interesado, su recibo corriente por con
tribución industrial y el resguardo de haber depositado ¿ su 
nombre en la Caja general de Depósitos la cantidad equiva
lente al 5 por 100 del presupuesto de contrata, todo ello en 
pliego cerrado,

En la proposición se expresará en letra, clara y determ ina
damente, la cantidad por que el proponente se compromete 
á la ejecuciónMe las obras, desechándose las proposiciones 
en que no se cumpla este requisito ó se añada alguna cláu
sula.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique el servicio se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de contrato 
ante el Notario que autorice la subasta y en el día que se le 
señale, entregando además el resguardo de depósito en la 
Caja general, ampliando hasta el 10 por 100 de su proposi
ción la fianza ya prestada para tom ar parte en la subasta»

7.a Si el rematante no ampliase la fianza ó no concurrie
ra  al otorgamiento de la escritura en el día señalado ó con 
una prórroga de tres días, que sólo se le concederá por causa 
muy justificada, se tendrá por rescindido el contrato por vo
luntad de dicho rematante y siguiéndole los perjuicios á que 
hubiere lugar, pero desde luego con pérdida de k  fianza del 
5 por 100.

8.a El contratista no podrá form ular reclamación alguna 
por aumento de coste sobre la cantidad en que se le hubiese 
adjudicado la ejecución de las obras.

Para el caso de intervención de los Tribunales en cualquier 
incidente relacionado con su contrato, renuncia al fuero de 
su Juez y domicilio, sometiéndose á los Tribunales de esta 
Corte.

9.a Es obligación del contratista el pago de todos los gas
tos de subasta, de escritura de contrato y copias necesarias, 
y la inserción de los anuncios en los periódicos oficiales, de
biendo presentar en el acto del otorgamiento de la escritura 
los recibes correspondientes,

Deberá igualmente satisfacer á la Hacienda pública el im 
porte de los derechos reales, si á ello hubiere lugar, presen
tando oportunamente en las Oficinas liquidadoras y dentro 
de los plazos legales la  ̂ primera copia de la escritura de ad
judicación, siendo preciso este requisito para el pago del ú l 
timo plazo del contrato.

Madrid 29 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

Modelo de proposición.
_ D   vecino d e    según cédula personal que acompa
ña, enterado de los planos y pliego de condiciones generales, 
económicas y económico-administrativas y de los demás re 
quisitos que se exigen^ para la adjudicación en pública su
basta de las obras de pintura y decoración, pavimentos y re
forma de carpintería de taller en el edificio que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación, se compromete á ejecutar las 
mencionadas obras, con sujeción á dichos documentos, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
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M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r i a

Se llalla cacante en el Instituto de Zaragoza una Cátedra 
de .Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proverse por traslación, conforme á Ib ,dié- 
puesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 531 «te 
Julio de 1904, y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
Numerarios de Ihsiiibhtós que deseen ser trasladados á 1| ims: 
ma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de feinté. 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en lh Ga? 
CBTA DB MADBID. . I ' ; t '

fcólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores qué 
¿desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra defiguá  ̂
^s|gnatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda. j  i

fios Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas qe 
la Íhojarde< servicios, á efeta Subsecretaría, por conducto y con? 
«Informe del Jefe, del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las; 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan. qÚ9 
asi se verifiqúe desdp luego,vsin más aviso que el prese¿te¿|$
' MadridI6.de Jlulio.de. 1907^ E l Subsecretario, Silió.Jj j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
dIRECCION GNEERAL DE cORREOS Y tELÉGRAFOS

Correos.
I Sección 1 .a —  Negociado 8.°  , » i
Debiendo procederse á la celebración de subasta para* con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruá- 
jeíde cuatro ruedan ó automóvil desde León<á Villablino, 
bajo el tipo máximo de seis mil novecientas veinte pesetas 
arpíales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en las oficinas de Correos de León y Villablinó, coh 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Cdjrreós 
y modificaciones introducidas por Real decreta, de 21 def Mar 
zo de 1907, se advierte al público que se admitirán lasf pró-; 
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clasf, que 
se presenten en dichas oficinas, previb cumplimiento tde lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda ae 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 de Agosto próximo, ¡á 
las diez y ¿siete, horas,. y que ,1a apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal; de- León el día £1 dpi
mismo mes, á las oríce horas. ? !

Madrid 23 de Julio de 1907.=E1 Director general, jDEsp}-
ncjsa. ”  1 1

i Modelo de proposición. ,
¡D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédutypeí-, 

sonal núm , se obliga á desempeña  ̂la conducción dpi co
rreo diario desde..... a   y  viceversa., por eí precio de.....'
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 

‘ tejidas en él pliégó aprobado por la Dirección general.  ̂pata, 
seguridad de esta proposición, acompáño á ella por separado , 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—850
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Guadix á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 
mil doscientas cincuenta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en las oficinas de Co
rreos de Granada y Guadix; y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 1 1 .clase, que se presenten en 
dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 16 de Agosto próximo, á las diez y sie
te horas, y que la abertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Granada el día 21 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid $3 de Julio de 1907.== El Director general* Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm , se «Obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á y viceversa, por el precio de
(en letra), pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado,por-la Dirección general. Y para 

-seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—849

Sección de Cprreos.—Personal.
Relación de los individuos que han sidJb nombrados con iecha 26 del

corriente para los destinos que* se expresan/ en virtud de pro
puesta formulada por el Ministerio de la Ghterracn 6 del co
rriente, publicada en la G a c e t a  de 20 de Junio último.
Eleuterio Jiménez Gómez, Peatón de Benejama á Campo de 

Mirra (Alicante).
Antonio Casado Rodríguez, Peatón de Vera á Garrucha 

(Almería).
Felipe Soria Sánchez, Cartero de Jaraíz de la Vera (Cá- 

ceres).
Severiano Ayala Muñoz, Cartero de.Ceé (Cortina).
Ricardo Aymar Mercader, Peatón de Sils á Vidróras (Ge

rona).
Fructuoso Machni Leonardo, Peatón de Toral á Cimanes 

(León).
Francisco Salvadó Fábregas, Peatón dé Tárrega á Julida 

(Lérida).
Apolinar Concas Atienza, Cartero de Caitromocho (Pa

tencia).
Jesús Varela Buján, Cartero de Villajuán (Pontevedra).
Braulio Redrado Labórda, Peatón de Tarazona á Vera (Za

ragoza).
Basilio Cintera Serrano, Peatón de Tarazona á Litagó (Za

ragoza).
Ramón Ortega Lanfafio, Peatón de Tarazona á Los Tayos 

(Zaragoza). .
Calixto Gil Molina, Peatón de Tarazona á El Buétq (Za

ragoza).
Madrid 26 de Julio de 1907.^=E 1 Directói* general, Espi

nosa. ' ;■ ‘ ~ ‘
... gr< 1 M ll f „ .W  V.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
R em a n en tes. —  B ien es d e In stru cción  p ú b lica . — V e n ta s  posteriores a l 2  de O ctu b re d e  1 8 5 8 .

Número 9 5 .
! Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dis-  
i uuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, sé emitan inscripciones nomínales oon renta de 3 por 100 anual, hoy su equiva-  
; Aéncia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

i
< ^Nfnjierp1,
' i dé ! : 

oiden.:
j r 1

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES ;

* MEST ¿SO  
ft quo

i pertenecen lag relacients.

I M P O R T O
en

peietai.
j -  ¡
• 51290 
| 5.291

51.292 . 
51293 

, 5r294 
5Í.295 

, 51.296 
5L297
51298
51299 
5L300 
5!* 301 
5 i. 302 
5.303  
5 í. 304 
5i. 305
51306
51307 
5!. 308 
5i.309¡ 
5'.310 
5L311

: 51312
5 .313
5 .3 14
5.315

^  51.316 ;  
5!. 317

* 51.318 
 ̂ 5l319

51320
5L321
5,322
51323
5.324
51.325
5¡.326¡
5l.327¡

‘ 51.328
51.329
51.330
51.331
5.332
5 .333
5.334
5.335
5.336
5.337
5 .3 3 8
5.339
5.340
5.341
5.342
5.343
5 .344
5.345
5 .346 i
5.347  
5 . 3 ^
5.349
5.350
5.351
5.352
5.353
5.354 ,
5.355
5.356
5 .357
5.358
5.359
5.360
5.361
5 .362
5.363
5.364
5.365
5.366
5.367
5 .3 6 8
5.369

♦Salamanca..............
Guipúzcoa. . . . . . .

Colegio de Montemayor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . iMarzo 1860. 69‘20 
1.729c08 
1.160l30 

185‘23 
1.037^50 

i 51‘81 
H .613'67  

312‘50 
1.03750  

490163 
1.01250  
1.037*50 
1445*08 

1700 
1.087*50 

700 
1.037 50 
1.037*50 
2 4 0 0

§60*42
(BS8¿25
888*25
450*75
43 75 0
888*25

i Colegio deO ñate.................................... ................. . a * . . . Octubre 1867.................... ..
I d e m . . . . .............>
I d e m - . . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . .

Idem .................................................... .......................................
¡; Id em .............. a « « ....................... ........................ . . . . . . . . .  .
Id em ................................................................................

Junio Í8 6 8 ............. ....
Enero 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Idem . . . . . . » . . * » á>
Idem ............ ..

Id em ................ ..................................................................... .... ¿Marzo 1 8 6 9 , . . . . . . . . . .
(• Idem . «a. . . . ,  «aj. . . . .  «a* ••*. . .  
Idem............... .............a a a a . a....................la • ............a . . . .  .

¡Mayo 1869.............. ..
Junio 1869.. • . . .  a . . . .  a •

Idem. . . .  .............. Idem ....................... .. ....................... . . . . a . . . . .  . . . . . Febrero 1 8 70 . . . .
Idem . . . á . . . . * * . .
Idem.
Idem ..........................

Junio 1870. a . .................. ..
Julio 1870 . . ., Id em ............................................................................................

Idem . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . .  . , . . , . . .
” uxiu lu Iv a a i « . 1 1  | .  . t  ai.
Enero 1871

Id em ..................... Id em ....................... ............... .. . . . . . . . .  .............. . . . . . .  . Marzo 1871 ... * . .
I d e m . . . .  i • Idem . a . . « . . . a . . » . * « a . a . . . .  a*. » a.a Junio 1 8 7 1 , . . . . . . . , . . . , .

Enero 1872..Idem .......................... < Idem . . . . ’ ......... ............... .............. * a • a . . .  i ................. .. * .
Id e m ......................... y Ide ÍT < t ( • • . . . • i • i i • ai « a a a a. . • . . .  a a * . a • a.i T J OYV| ' Junio 1872. . . . . . . ; « ,

.EnerO 1873. . .«'aa. a a a a a a
Enero 1 8 7 4 . . . . . . . . . . . .
Septiembre 1876...........
Mayo 1 8 7 7 . . . . . . . . . a . . ' .

Idem .................. ..
I d e m ........................

f Idem . .  a i i a i i i n  a . « .  a • . i a i « i i a a t í i ai i . a * 
f Idem . . a a a a a a a a a . a . . . .  . . .  a . . . . . .  ...................a . . . .

ídem
í d e m . . . . . . . . . . . .

| Idem . i . t . . . . « • • . . asa a.a M a a a a a a a a a a a a • • • • • • a a a a
i Idem a................  v . . .  i . . .  a . . .  a . .  . . . a . a . . . .  . . . .  . . .

Salamanca..............
I d e m . . : . ................
Idem  . . . . . . . . . . . .
I dem. . . ...... ............
Ideda.........................
I d e m . . . . . . . . . . . .

^Escuela de instrucción primaria dé V illav ie ja .. . .
Idem .. . . . . . .  a . , . . . .  . .  . « a . a . . . . .  . a . . .  . ••

1 Idem . ............a . . . .  a . . . .  ............... . . a ................ .. .

AgOStO 1860. . i>a¡iiiiaai  
Julio 1861 . . .  . . . . , .  j. 
Julio 1862 . . . . . . . . . . . . .

| Idem . . . . . . . . . .  a. aa. a-a as a. . as a . . .  . . . . . .  . . a .  . . a .
Idem. . a s a . . . s s a a . a . . . . . a a . . . . . .  «I. . . . . . . . . . . . . .

** Idem

Jjupio 1 8 6 3 .........................
AJulio 1863 ...................
Julio 1864 ....................... ..
J Ullb 1865. . , a»»r».«a«é.I d e m . . ! . . . , ......... Id e m ................................................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . M8*25 

888*25 
888*25 
88 82 5  

1.268*62 
33.186*52 
29.408*11 
3.259*95 
\ m (6i 

l.Í19*79  
Í1 2 5 7  

15.248*44 
875 
062‘33  
598*75 

2872*05  
2.143*71 

735*29 
2.435 
7.934*75 
3.915 

388 79  
987*21 

: 7.972 60 
8.148*67 

€6.237*54 
6.472*50 
4.970 93  

"909*67 
LQ85 

, 7.232*50 
9:956 17 

901 
loo

‘ 917*12
1.871*62

13.887
5.879*13
3.122*05
5.112*50
7.737*50
4.733*67
2.362*50

jldem. .  ^..............
! Idem. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . .  n
t Idem ..........................................................................................

Julio 1866» • • «»av» a*M f í *
Julio 1867 . . . . . . . .  a. a . .

I d e m . .  i................... Ü Id em .................................................. ...........ja • . . .  a a . a a . a . . Julio 1868 . . . . . . . . . . . . .
AlaVa . i . . . . . . . . . .
I d e m . .  L..................
¡Navarra................ ..
I d e m .. ¿

y Escuela de Foronda..................... .
5 Escuela de A steguieta ........................ ...............  a. . . .

toiciembre 1 8 7 5 . . , . . . . . .
JúniO 1876. . rv ,v . á . a . a .

i Colegio‘de Cástel Ruiz, de Tudela . . . . . . . . . . . . . . .
jí Idem. . . . . . . . . . .  a, ................ .. . .¡I . . . . . . .  a . . a

Junio 1 8 6 2 .. . .  ..-. 
¡Julio 1862 a . . . . .  . . a a a » a

Id em ......................... l Idem..........a a a a a a a . . .  a.................... . . J................ .. fAgofete 1862. a. .  i . .  *. .‘a
í d e m . . . * . . . . . . . . .
| d e i h . . . ¿ . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem ..
Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem .. .......................

jj Idem..'.a • . • . . . . . . r . a a . . » a .
| Idem.. at a 1 . i . « . . .  i a . i .  a . . .  . . . .  i . . .  a
< Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  i a a a a i i a a . . .!. . i a . .
 ̂Idem a * a a a . * . . a . « . . . . . .  a . . . . . . . .  .,»' a a' * »' • . .

* Idem a a . . .  a a • a a a a a . • . . ■ a a a a . • .' . . a,. . ... 
1' Idem a . a • a a • . 
1 Idem. . a . a . .............. .. a . a a . .  a . . . . . . . . . . . . . . .  a . . .  .

¡Octubre 1 8 6 2 ... • . , .  • r *■. 
Junio 1 8 6 3 . . . . . . . . . . . 1 .
¿Marzo 1 8 6 4 . . . . . . .  ¿ . ♦ •, •
Junio 1 8 6 4 . . . . .  •. •»•.; J.
Julio 1864 é . a . . a , . . . a P.
Junió 1865 .............
Julio 1865 . . . . t . i t . . 8 « »

Idem ... ! Idem . ............a . .  a . . . . .  a a a a a á a a a a • .i. . , , . , . . a . . . a .' Agosto 1865......................
í Idem . a . a.ia'aa a • . .  . • Septiembre 1 8 6 5 .. . . .  

Junio 18 66 ............... ..........Idem............ ..... Idem......................a a . a .............a...........a.............................a •
Idem. . . • . . . . . . . . Idem................. ................ ................................... Julio 1866. , . a . . a t a a l i i i
Idem............. • • • Idem................. .............a a « t a a a « . . . .  a a............. .. Agosto 1866.........................
Idem ••••••••••.. Idem. . v a • a . ................ a . . ................. .. a . . .  a a . . Septiembre 1866............
Idean.. . . . . . . . . . . Idem ........... ............................... . . . . . . . . a a . . .......... JuniO 1867 • a . . .  a • a * a . • a
Idem.................... Idem»................ ....................a s a s , • a . s a a • a • s . a a • • . a • . Julio 1867. . . . . . . .  a a a a a ,

Agosto 1867.. .Idem. ............ . Idem................ a . a . ...................... . • s • • . . a • a............
Idem......... .......... Idem.............. .. . .  a . . .  a a a a a a a a . . . . . . . . . . . . . . .  . Junio 1868.. . . .  • . . . . .  .1
Idem.................... Idem...................... a . a a . JullO 1868 . . s «« . . . S*aáa

Agosto 1868. a a a a<Idem.............. .. Idem ............ . a a a . . . i ....... .. . a . . a . . . . . . . . . a. . . . . . . . .
Idem............ Idem........................................... a . a a . a.............. a . a a'........... Septiembre 1868.. . . . . . .
Idem................... Idem....... .. . a . . « . . a . a . • s • • . « s a • a a • . a • . . s • a • • • Junio 1869....... ..............
Idem .••••.......... Idem..........* a . . .  .a ............... a a . . .  • a a a . a . . ............. . a a . Julio 1869 . . ; • . . . . . . . . f

Agosto 1869.. . . . . . . . . .I d e m .. . ............ Idem • . I . t . . . . . . . . . .  a............a . a a a.................................
Idem Idem., a • a .................................... .. . a . . a a a a ............ .. Septiembre 1869. . asas.*’
Idem ................... Idem . . . . . . . . .  a......................................... . a . . .  . . . . . .  . . Octubre 1869..........¿. . ,
Idem................... Idem. .......................................................... , • a . . a a . a......... Noviembre 1869 ........
Idem .......... ... • •. Idem......... .. a a a a a a a a 9 a a a a a ■ a a a a a a a a a a a a a a Junio ‘18Í0. .  . a a . a....... ..
Idem ...••••••••. Idem............... . a . . . . ........... t . . . Julio 1870 ....................
Idem.. .................. Idem. . . . . .  a.......................... . . . , . a a . . . . . . . . . .  . Agosto 1870. . • • . « a . a . . .
Idem.
Idem................

Idem . . . . . . . . . .  -a . a . . . » . ....<* a a . . . Febrero 1871...............
Junio 1871 . . . a.a '• .S . a . a 
Julio 1871 ......... . . . . a . .Idem.................. Idem, a • a • • . . . . . . .  8 . • ................ .. . . .  a a.........................

Idem .
I d e m  . . . . . . . . . . . .  *a .. a i i a a a a a a . . . a a . . « . » * • • • » Agosto 1871...............

Septiembre 1871.. . . .i
Idem..................
Idem
Guipúzcoa. •••...

I d e m ,  . a . . . . .  . . a s a  • a ,  . « . . a a i . . . . . . . .  a * .  .' . . . . a . .

Idem a . . . . . . . a. a . . . . . . . s « . . « . s . . . . . . . . a . . . a . . . .

Escuela de Azcoitia..................................... .

Agosto 1 8 7 2 ... . . . . . . . . .
~ Séptiembre 1872... 
Agosto 1864. ̂ a a. . . . . . . .

Noviembre J 864.. .:« . . . .

Octubre 1865. . . . . . . . . . .

1.725 
, '¿52*50 
"13.486*20 

7.¿65‘67 
•20 97 
100*62 
Í00*62 
100*62 
100*62 
100*62 
292*44

Idem.. . . . . . . . ,  w.

Idem Idem. . . .  • • W • • . • • i a . a a i i a » . f . I a . . a a i a a a . . . . * * * •
Idem. . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . a *

Idem. . . . " . . . . . . . .

- Idem.« . » « « . « » . • • « *  

Idem ...••«••«t.

Idem. .. . . . . . a a .  . . . . . . . .  . . . a « . a . . . a . . . . . e a * . . * .

I d e m .  . . . . . . . . . . . . . . .  a * .  . . .  ,a .a a « v a . ,  • . a v« * • « a a
Diciembre 18CI6..........
Noviembre 1867............

I d e m  . . « a a a  a . a  a a »• l i a  . , a . a  a * . . .  •> I I  . a . a * . . .  . . .

Idem.. . . . . . . . .  . . .  a • a a . . .  . . a . l  a . a • • a a . a  • . a a . a . • •
Noviembre 1869 
Septiembre 1870. a • a. • • ^

Idem • . . . . Idem « a a * . * . ....... a . . a .  . . . . . .  • Noviembre 1871.,... a..

TOTAL, « « a . a a a a a a . x ;; •; 266:505*50

Madrid 19 de Julio do 1907.=:E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras públicas.

Aguas
Suspendida la subaéta de las obras de encauzamiento del 

río Sequillo en términos de Herrín de Campos y Villafrades 
(Vallaaolid), que debió celebrarse el día 27, por falta de datos 
de algunas provincias, esta Dirección general ha tenido a 
bien señalar el día 31, á las doce, para la celebración de di
cha subasta, toda vez que se han recibido los datos que fate 
taban. * •

Madrid 29 de Julio de 1907.=;E1 Diredtor general, P. O., Ri? 
cardo Serantes, ,, ■ •

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Negociado do Comerc i o
Habiendo solicitado el Corredor ide Comercio de este plaza 

B. Eladio pprteteGómeá la devolución de la fianza prestada, 
por ¿renuncia del expresado ccargp,¡se Eacapúblico en este

periódico oficial, en cumplimiento de; lo prév&ido en el ar
tículo 67 delRegtemento interino, de Bolsas de Comercio y 
con objeto de que en el plazo de seis meses, puedan hacerse 
ante los Tribunales las reclamaciones que procedan contra 
la gestión de este Corredor.

Pontevedra 23 de Julio de 1907~ E l  Gobernador, Javier de 
Beránger. __  X—1891

Junta  local de Prisiones de Madrid

No habiéndose producido reclamación alguna contra el 
acuerdo de esta Junta y pliego de condicional redactado por, 
la misma para contratar en pública subasta el suministro de 
carbón de encina ycok con destino á las prisiones de esta 
.capital y Secretárte le dicha Junta, el Ilmo< Sr.̂  Presidente 
de la misina ha señalado para que tenga efecto dicha licita
ción el día 30 de Agosto próximo, á las diez de la mañana y 
en el despacho delJÜmo. Sr. Presidente de lia Audiencia de 
éste territorio, hasta cuyo día estará de manifiesto dicho plie
go de condiciones tedos los días laborables, de diez á una, en 
esta Secretaría dé^ai cargo, sita en te Prpión Celular de 
esta Corte. o  !t ‘

1 Madrid 26 de Julio de 1907.-=E1 VkeMOfeterioA ^ «nt<» Sánchez Serrano. |



428 30 Julio 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 211
Universidad de Santiago.

Clasificaciónpropuesta qua, de conformidad con el Real decreto de 4 de Abril de 1903, se hace de los aspirantes á las Escuelas y Auxiliarías anunciadas á concurso
de ascenso en la «Gaceta de Madrid» de 2 de Mayo último.
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ESCUELAS PARA QUE SON PROPUESTOS SUELDO

&O
PROVINCIA ESCUELA

Mesetas

>woco
Ba>coCDm

g
p*OS

t ao0D
ff00

?

oM»
so
03

• «
• o

o*• p• i

s©
p PROVINCIA ESCUELA Peseta.

1

2

Maestros.
D. Crisanto Martín y  M artín.. . .

Ezequiel Suárez Blanco • . . . .  
Antonio Trasmonte Velasco..
Cecilio Ayuela Montes.......
Agustín Herrero Blanco.. . . .  
José Novo Rico . .....................

Salamanca. . . .  

Coruña......... ..

Completa de niños de Vitigudino.. 

Idem de Betanzos ............................

825

1.100

25

23

6

3

15

12

27

28

3
5

9

16
13
4

3
5

s ..

s . .
s ..
E..

Coruña.. . . . . . . Auxiliaría de la del Hospicio de la 
Coruña 1.375

3
4

Idem ... . . . . . . .
Logroño .••« ..

Idem de Padrón. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Haro............. ............... .

1.100
1.100

22
15

8
11

13
26

22
22

8
4

4
4 >

»
>

5
6

Valladolid.......
Lugo J.............

Idem de Tordesillas ........................
Auxiliaría de la graduada de Lugo.

1.100
1.100

8
4

11
10

4
27

17
5

5
11

.28
13

1
3

s ..
8*.

>
Coruña*. Auxiliaría de la graduada de San

tiago . ............... . 1.375
7 Teobaldo Barcenilla y Esgus- 

billas^.. . .  • * . ( . . . . . . . . . . . . . Palencia . . . . . . Idem de la de Palencia. i. 100 
1.100

3 3 21 3 3 21
4

1 S.. Idem....... . Idem........... ........... a. . . . . . .  .......... 1.375
8
9

10
11
12
13
14

Víctor García líernández.. . . Avila........... .. Idem de la de Avila 3 3 4 3 3 1
1

s.. > »
Inocencio Gómez Pérez . . . . . . Idem......... Idem 1.100 3 3 4 3 3 4 s». > >
Alfonso Vicente Martínez.. . .  
Alváro Agoté Mánzanó. . . . . .

Zamora. . . . . . . Idem de la de Zamora ............... . 1.100 3 3
5

2 3 3 2 2 S /.
Coruña . . . . . . . Completa de niños de Cesuras... 825 22 16 22 5 16 1 E.. Coruña. Completa de niños de Mugardos.. . .  

»>
1.100

Antónip Zarzuelo Cancio. . . .  
Frahcisco D. Fernández Pérez 
Sebastián Garrido Cendóñ. . .

Valladolid.. 
Coruña. ...........

Idem de Villagarcía de Campos.. . .  
Idem de Serán tes . • • .•••••••••••••

750
825

19
17

6
5

>
14

21
17

10
5

2
14
11

7
2
2

s..
s ..
E..

>
>
>

Valladolid....... ídem de Bercero . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 16 5 5 23
15
31
14

5
15
16 
17

Juan Encinar García.... .. .
Wenceslao Más Nadal.. . . . . .

Santander.. . . .  
Barcelona. . . . .

ídem de Puente San Miguel___. . .
Idem de Vilorí del Panadés..........

825
825
825

15
15
14

11
8

fv
9

11
5K

2
9

4
19

s ..
E..
E.,

*
>

Arseníó Martínez .,  . . .  
Angel de la Vega y López.. . .
Migúeí Crespo R aga.. . . . . . . .
Abilio Zamora y Puerto. . . . .
Tomás de Arcocha y Oehoa.. 
Pedro Gonzalo Arregui é Ira-

t u r r e n . ...............
Antonio García Rodríguez... 
AntopiaLópez M orales.......

M aestras.
Doña Concepción Santos Martí- 

H6z««

Poc tevedra.. . .
Toledo.............

5 4 A >i /
18 Idem de Esquivias.......................... 825 14 3 20 14

O
3

U
20
13

iC
1
1
2

N./ > > »
19 Valencia......... Idem de Siete Aguas.. . . . . . . . . . 825 13 11 13 13 s ..

s ..
> > >

20 Palencia......... Idem de Villasarracino......... . 825 12 > 1 12 1 > y
21 Zaragoza......... Idem del barrio de la Morera.. . . . . 825 11 10 27 11

1 0

; 4 
[ 8 
r 9

9
4

t 1 i.i!  -  

6 
9

11
1
2

27 1

4

s .. > »
22

Navarra....... .. Idem de Leiza. 825 10 11 16 11 6 8 . . > > y
23 Pontevedra.. .. Idem de Sangenjo. . , . . . * • ......... 825 9 11 29 30 di

24

4

2 s..
E..

S..
s..
s:.
E..

N.> s..

> > y
24

1

Almería...........

Cádiz . .............

Idem de A ntas ............

Completa de niñas de Ceuta...........

825

1.375

4

17
17

9
7

7
5

9

9

24;

4

4

17

d

1
1

' i
1

1
1
1

>

Coruña

I

Completa de niñas de Ferrol Viejo» 
»

»
>
y

y

1.650
y

»
>

>

2
3

4
5

6

Veneranda Viéitez Espino. 
Filomena A n d ó n eg u i y 

S á i n z . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ana Mjngorance y Moya.. 
María de lá Natividad Ba

rona a ... . . . . . . .  . . . . . . .
Mácrina Pérez Blas.. . . . . .
Valeriana Navarro Esteban

Orense..........

Lugo................
Ciudad R eal...

Avila......... .
Salamanca. . . .

Idem de Orense

Idem de Lugo......................... . *. . .
Idem de Tomelloso......................

Idem de Arévalo ¿. 
Idem de Béjar.............. .

1.375

1.375
1.375

1.100
1.375 

825

4

6
11

»
1

3

1
4

15
4

17

35
23

15
5

3

4
25

14
4

>
>
»
>>

7 Cáceres .. Párvulos de Villanueva de la Vera. 5 2 27 5 :27 s.. Coruña............. Auxiliaría de la de párvulos de San
tiago. .................... 1.100

8 Agripina J. Alvarez Muñoz Logroño ......... Idem de Cenicero. 825 4 8 22 4 8
>

22 2 s.. y y.
9

D
D
D
D
D

Emilia de Luna y Montero.

oña Mai^garitá Carrillo Guerrero, 
oña Dolores Calvó Cordero, por n 
oña Rita Matilde Morales Pérez, ] 
oña María del Carmen García Nei 
oña Benigna Franco Rey, por ídej

Sevilla.. . . . . . .

por no desémpéi 
o desempéñar ni 
por la táxsmá cau 
ra, por ídem id. 
m ía.

Idem Auxiliaría de Carmona......
i

íar actualmente Escuela elemental < 
haber desempeñado Escuelas de pár  
sa.

825

5XCLUÍC

le nina* 
vulos. \

4

AS

3. (A 
[Art

>

.rt.
.48.

4

f )

4 4 1 s.. > y y

Notas.—1.a Se clasifica á D. Crisanto Martin y Martín en primer lugar, porque aun cuando no disfruta el sueldo de 1.100 pesetas, inferior inmediato al de la vacante para que se le pro
pone, lo tiene reconoéidq para los efectos del concurso por Real orden de 21 de Marzo de 1901, y á partir de 19 de Noviembre de 1881, como opositor postergado.

2.a Igualmente sé propone en el lugar 12 ó D. Antonio Zarzuelo Cancio, porque si bien en la actualidad no disfruta el sueldo inferior inmediato al de la Escuela que solicita, lo disfrutó 
como Maestro de la de San Román de la Hornija, considerándosele, por lo tanto, en comisión sus actuales servicios.

3.a Se adjudica á Doña María de la Natividad Barona Sánchez el quinto lugar de la propuesta de las Maestrás, por igual razón que el anterior.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, señalándoles el plazo de véinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  para la pre

sentación de reclaInaciónéS,ante esté Rectorado.
Santiago 25 dé Junio ¿Le 19b7;==ErRector, Cleto Troneoso. P—331

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Berja.

D. Telesforo González González, Alcalde Presidente del 
Ilmo. Ayuntamiento de ésta ciudad.

Hago saber que por 3 a Junta municipal de mi presidencia, 
en sesión del día 5 del actual, se ha acordado la creación y 
provisión de una pláziá dé Farinacéutico titular de esta ciu
dad^ «en el haber anual de setecientas veinticinco pesetas y 
Gdtt las obligaciones que le imponen los artículos 43 al 47, 
inclusives, dél RegMuíéiito dé 14 de Febrero de 1905 y el 7.® 
déla  R*«l orden des18dé Abril del mismo año, en conformi- 
dád-con «l 22 del Reglamento de partidos Médicos de 1891, 
anunciándomela éonbursd^ por término de treinta días para 
la pré^éñtación dé Sólicittidés y demás, con arreglo á los ex
presados pré(#ptó9 légales. : •

Y para la général inteligencia y efectos consiguientes se 
abunda por él presenté.

Berf a 8 de Julio de 1907.=TeIesforo González.=Por su man- 
dadb^Páblo ^ampdSi Secretario. • X—1890

ADM INISTRACIÓN D E JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

:M A D R I D - B U E N A Y I S T A
 El Juga d o  de primera instancia del distrito de Buenavis

ta d& e s ta to r te, en previdencia dictada en 3 del corriente por 
• deidOTaandaiipresentada á nombre de Doña Car*

¿men¿fbipÍGU y  PéreaUreonrEtoña Irene lAyala y Sáiz, casada 
-cbíi í>/¿lhn4^e ‘feLtiérrez/ifeofere^que^ie la declare pobre para 

Ifohxfaasm y  otrosep juicio declarativo de ma

i ngauéato demanda. incidCntal previamente
i á4a pci^íei^a^:eonñriénfla:traslado dereHav para; que deptro 

láTOhtafitfea^áiifA Ĵea- déniándadicfi^yenti» tallos al 
/•« ̂ E n r iq u e * ^  «ti. esposa Doña

I#ená Ayal«;ieqipááa^éolas¡^5M> eri'tf$gaadédas> oórresfoani 
dientes cédulas y c opi asíBi&iiplBs* i¿ ou ellfin :de que! comp a re - 
cieran e©n~dichoM>jefco:fln ePtérminod^hueve-díais| y cómoA’ 
qúifiraquhTse^ignera d  nctuah¿dolMínáioryopa¿idero réé\ ÍDonn 
< Fforiqu&Gutiórrez y sulespos^er. h & im e rd ^ c íp ^ ^

videncia del 17 llevar á efecto el emplazamiento acordado al 
D. Enrique, como se hace por medio de la presente cédula, 
fijada en el sitio público de costumbre de dicho Juzgado é 
inserta en el Diario oficial de Avisos y C a c e t a  d e  Ma d r id , para 
que comparezca ¿ contestar dicha demanda deñtro de nueve 
días. ? .

Madrid 22 de Julio de 1907»=E1 Escribano, José Dalmaú.
JO—318

MADRID-CENTRO 
En virtud de providencia dictada en 26 del aétual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital en expediente sobre declaración de herederos, se 
anuncia la muerte sin testár de Doña Aurora Estrada y Ver- 
jano, de sesenta y cinco años de edad, soltera^ hija de Don 
Francisco y Doña Ramona, difuntos, nátüral dé Palma de 
Mallorca, y domiciliada en esta Corte, dónde falleció el 26 de 
Marzo del corriente año, cúya herencia reclamán sus sobri
nos carnales D. Ricardo y D. Augusto Estrada y Lozano, y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta días.

Madrid 27 de Julio de 1907~ Y .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Luis de Aldecoa.=El actuario, José Alonso Fa- 
drique. X—1887

MADRID—CONCRESO 
Por el presente hago saber que el día 7 de Septiembre próxi

mo, á las diez de su mañana^ tendrá lugar ante este Juzgado 
de primera instancia del Congreso y el de igual clase de Are
nas de San Pedro, simultáneamente, la venta en pública su
basta de una participación de Cincuenta mil, sótefita y un mil 
ochocientas seténta y cinco a vas partes, ó séan cuarenta y ¡ 
nueve mil setecientas treinta y nueve pesetas tréce céntimos, ¡ 
de seténta y un mil quinientas pesetas, total valor de una 
dehesa situada en el valle del Tiétar, término municipal de 
Pedro Bernardo, partido de Arenas de San Pedro (Avila), á 
los sitios del Cerro déla Juana, Cañada de fe Tjéshy la Tar- 
fera, que toda la finca mide seiscientas cincúpnfa y do s fane
gas, igual á doscientas veintitrés hectáreas Veintitrés áreas 
y  diez y ocho centiáreas, embargada á Doña Concepción Mar« 
tínez Luna en autos ¿ instancia de D. José Rqptro Brihuega, 
cuya venta se hace bajo las siguientes condiciones; él tipo dql 
.sqhasl» es las cuarenta y  queve mil setecfelMs e tó a  y iiúe: . 

i véipeseta^ trece céntim a de Ja tasación^ n o ^
; postura que ?ho rcnbra las dos terceras? parten dé e»t* canti
dad* n i postor qué no consigné el die$ poncÍMito^ie la ipais^ 

pmfieado reno^atarse á  oalidad de ceder,, y  debiendo 
(formr«C‘íon#oit»dor̂ ; wvbn» oe* tiftr

cación del Registrador de la propiedad de Arenas de San Pe
dro. Si resultaran posturas iguales se estará á lo dispuesto 
en el artículo mil quinientos diez de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Madrid á 22 de Julio de 1907.=Joaquín Beneyto.=s 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—1884

MADRID—HOSPICIO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospi

cio de esta capital, en los autos civiles declarativos de mayor 
cuantía seguidos por Doña Amalia Giéger y Guenau y Don 
Carlos González Giéger, como herederos de D, Antonio Gon
zález Martínez, contra la Sociedad Inmoviliaria del Nuevo 
Barrió de Atocha y los herederos de D. Félix José Carlier, 
sobre cancelación de una hipoteca, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

tSenimcia*—En la villa y Corte de Madrid, á 31 de Mayo 
de 1907, el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez-Ron, 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la 
misma; habiendo visto los presentes autos civiles declarati
vos de mayor cuantía, promovidos por Doña Amalia Giéger 
y Guenau, mayor de edad, viuda, sin profesión y vecina de 
esta villa, y D. Carlos González Giéger, también mayor de 
edad, casado, Abogado y de esta vecindad, como herederos 
de D. Antonio González Martínez, representados por el Pro
curador D. Felipe Cano, bajo lá dirección del Letrado Don 
Carlos Martínez Alvarez, contra la Sociedad Inmoviliaria del 
Nuevo Barrio dé Atocha y los herederos de P.; Félix José 
Carlier, constituidos en rebeldía, en cuyos autos también es 
parte D. Pablo Carlier y Mateugreañ, mayor de edad, soltero, 
Vicepresidente del Tribunal de primera instancia de Nive- 
lles, como derechohabiente de D, Félix José Oaríier, repre
sentado por el Procurador D. Bernardo dé Pablo y dirigido 
por el Letrado D. Francisco Moragas, sobre cancelación de 
una hipoteca;

Fallo que debo condenar y condeno á la SoMsdad 'Inmovi- 
liaria del Nuevo Barrio de Atocha y á los herederos de Don 
Félix José Carlier á que luegoqué'sea firmé esta sentencia 
otorguen á favor de Doña Amalia Giéger y Guenau y Don 
Carlos González Giéger, como heredéros de D. Antonio Gon- 
zález- Martínez, escritura de carta «le pagó y caneé! ación de 
hipotecar en 1¡érininos jqife^perMtáh 'éancélar las inscripcio- 

mes qué existan^ én :el Registro ;dé la"propiedad a favor de la 
^ciédad Inmóviliária del Nuevo Barrió de Atocha sobre 

,;}£$■ ^res cuartas partes dala  finca, sita m. esta Goíte, d&no- 
mihaua La Caleravpor 1 as 47.500 pesetas qué quedaron reta-

González MArtinez, comprador
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de dicha ñnca, hasta tanto que se cancelara la hipoteca que 
por dicha suma existia á favor de los herederos de D. Félix 
JoséCarlier, y de tal modo que permitan asimismo cancelar 
las inscripciones hipotecarias a favor de los herederos del 
mismo por las 47.500 pesetas que gravan las tres cuartas 
partes de la mencionada finca La Calera, y que constan en 
el Registro de la propiedad; entendiéndose que en el caso de 
que los demandados ó alguno de ellos se negara á otorgar 
estas escrituras se llevará á efecto la cancelación por el 
Juzgado, en la forma debida, quedando la cantidad consig
nada en la Caja general hasta que se acredite en forma á 
quien corresponde, sin hacer especial condenación de costas. 

Así por esta sentencia, que se publicará y notificará res-
Í>ecto de los demandados rebeldes en la forma que dispone la 
ey, lo proveo, mando y firmo.=Alejandro Bastamante.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera.de Madrid y Juez de
trímera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 

aliándose celebrando audiencia publica en su sala-despa
cho, hoy día de su fecha; doy fe: ante mí, Justo Navarro.»

Y mediante la rebeldía de los demandados que no han 
comparecido, se les notifica la sentencia inserta por medio 
del presente; advirtiéndoles que la notificación así hecha 

' surtirá efectos legales.
Madrid 27 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez instruc

tor de primera instancia, Javier Rivas.=El Escribano, Justo 
Navárro. X—1886

MADRID—PALACIO
El Sr , Juez de primera instancia del distrito de . Palacio 

de esta Corte, por providencia dictada en 11 de Febrero úl
timo, admitió la demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovida por el Procurador D. José María Cordón, 
en nombre de D. Federico Aparici Soriano y D. Ricardo 
Aparici y Soriano, como Presidente y Secretario, respecti
vamente, de la Comisión liquidadora del que fué Banco de 
Previsión y Seguridad, acordando conferir traslado de ella á 
las personas que han pertenecido á dicha gpciedad y á la  de 
Fomento y Crédito Territorial de San Isidro, que se relacio
nan á continuación, ó sus causahabientes:

Doña Josefa Cobos Ramírez.
Sr. Conde de Santa Qialla.
Sra. Condesa de Peracamps. ,
Doña Joaquina Puyuelp y Papo.
Doña Paula Sánchez Heredero.
Doña Pilar Dayindoaga y Hqdrígqez.
Doña Victoria Germán y Parreñó.
D. Acisclo Mayerde. ;
D. Isaac González, y Goyencche*
D. Francisco de Borja Calderón.
D. Luis Beltrán Calderón.
D. José María Nieto y Canadá*
Doña Magdalena Cels y Angeles.
D. Teófilo Rodríguez y Bahamonde.
D. Gregorio Torrecilla.
D. Mariano Duro, ,
D. José Selfa Maraoll.
D. Felipe de Luna. ..
Doña Carmen García de Iiegre.
D. Santiago Ortega y Canamiro.
Doña Rosa Araice.
D. Francisco Roselló.
D. Antonio Fortun.
D. José María Rodríguez.
D. Mariano Lafuente y Sánchez.
D. José Sanz y Esopeí.
D. Joaquín Argullo.
D. Tomás Vallejo.
D. Francisco Verdes y Sanchiz.
D. Francisco Carreras.
D. Juan Araus.
Doña María Santiago y Blanco.
D. Julio García del Busto.
D. Miguel Escribano.
D. José Arué y Navarro.
D. Mariano Ger.
D. Eusebio Gallego y López;
D. José Agustín.
Doña Pilar Caballero y Gálvéz.
D. Joaquín Rodríguez.
D. Patricio Salcedo y Capillul.
D. Antonio Mataró.
Doña María Salvador y Ortí.
Doña Luisa Torréllas.
Doña Márgaritá dé Arana.
D. Vicente Martí.
Doña María de la Pezuela ChéCa.
D. José Peisxal y Fábi-ega.!
D. Juan Rodríguez Núñez.
D. José Domínguez Núñez.
D. Lucas Sánchez4.
D. Juan Rodríguez y Rosendo.
Doña Inocencia Pérez Andrés.
D. José María García Vázquez.
D. José Salsó y Diez.
Doña Dámasa Mainer y Ceibas.
D. Juan José Ruiz,
D. José García.
D. Estanislao Figueft&i 
D. Blas Castellote y Bueno,
D. Francisco del Pino y Cuefcta.
D. José González.
D. Joaquín Fisoná.
D. Fulgencio Galeote y Castillo.
D. Julián; López Salazar.
D. Dionisio Blanco.
D. Cástor Martín y Miguel;
D. Rafael Serrano Magreirá.,
D. Eduardo Fernández dé Córdoba.
D. Juan dé la Cruz Ozésf.
D. Juan Pastor.
D. Primitivo Seriña.
D. Antonio Caparros.
D. Fernando Gómez.
D. José Labasoleín.
D. Pablo Soler.
D. Antonio Virdósola.
D. Benito Altar.
D. Maúúér González,'
D. Cristóbal Afigúéíá.
D. Manuel Ibárá.
Dichas personas, por ignorarse éu actúa! dpmidilio y pica

dero, fueron emplazadas por medio dé édictdsá fizi desque 
dentro del térínmó de dós meses compaVécieraií én los áútds,
Sermonándose en forma, bajó ápercibiúiíéñtb'qiié de noyeri- 

carlp les pararía el perjuicio que hubiera lugar' en dé-5
recho  ̂ 4 _   ,

No habiendo cpmpárecidb h m á ^ á  dé áqtíelíás pé ŝdhás; 
les ha ¿ido acnáaaiá fá

segundo llamamiento por medio de la presente, señalándoles 
el término de un mes para que comparezcan.

Y  para s u  inserción e n  Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los fines 
indicados, la expido en Madrid á 19 de Julio de 1907.=E1 Es
cribano, Domingo Vázquez y Mon. X—1888

D. Pedro Armen teros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Camacho 
Morales, natural de Linares (Jaéo), hijo de Francisco y de 
Ramona, de cuarenta y dos años de edad, soltero, esquilador, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé del 
General Castaños, con el objeto de practicar varias diligen
cias sumariales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, naríz aguileña, 
color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 12 de Junio de 1907.=Pedro Armenteros de Ovan- 
do.=EI Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 6162

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia ó instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fede
rico Geaurt Paquier, natural de Madrid, hijo de León y de 
Eugenia, de cincuenta años de edad, casado, del comercio, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa 
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
varias diligencias sumariales ; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á Iqs agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca^ del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo canoso, ojos pardos, nariz regu’ar, 
color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 12 de Junio de 1907.=Pedro Armenteros de Ovanr 
do.=El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—6163

MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de Ja Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Sedeño Merino, vecino que fué de Alozaina, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en Málaga á 10 de Julio de 1907.=Galo Ponte.=El Es
cribano, Juan de los Ríos. JO—6164

MALAGA—MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Sánchez Irazo, hijo de Francisco y de 
Dolores, de treinta y tres años de edad; de estado viudo, na
tural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino 
que fué dé ídem, de ocupación albañil, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resul
tas de la causa que contra el mismo se instruye por el de
lito de atentado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Junio de 1907.=Juan 
Infante.=El actuario, P. D., José Agresóla.

JO -6170

D. Juan Infantes y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad.

En virtud del presente edicto-requisitoria se cita, llama y 
emplaza á los procesados Cecilia Martín López, de esta natu
raleza y vecindad, casada, de veintiséis años, de ejercicio el 
de su sexo, hija de Francisco y de María, siendo sus señas: 
ojos negros, cabellos ídem, color claro, estatura, nariz y boca 
regulares; María Martín Muñoz, de veintisiete años, casada, 
natural de Colmenar, vecina de Málaga, hija de José y de 
María, de ejercicio planchadora, cuyas señas son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, y 
Diego Gómez Pérez, esposo de la anterior, cuyas deíúás cir
cunstancias se desconocen, para que en el término de nueve 
días, contados desde la publicación de este edicto en el Bolt- 
tín oficial de esta provincia y ¡Ga c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial en la causa que se les sigue sobre corrupción dé la 
menor Joaquina Martín Aragón; con apercibimiento de que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades dé la 
Nación, así civiles como militares, Guardia civil é individuos 
de la policía judicial, para que procedan á la busca y captu
ra délas referidas Cecilia Martin López, María Martín Mu
ñoz y Diego Gómez Pérez, esposo de ésta, y habidos que sean 
los pongan en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Málaga á 6 de Junio de 1907.=Juan Infante.=Li- 
cenciado, Antonio Gil. JO—6165

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merééd de esta capital.

Por la pi^séfiteYequiéitoria'se cita, llama y emplaza al pro
cesado Salvador Ruiz Martín* vecino quefué de Málaga, calle 
dé la Triüidád^ cúyo actual* paradero se ignora* para que 
deñtro :deh térm ino de> nuévé días, contados desde; el de la 
ináerción de*la7niismá én -el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaó*¡*£jmí'KJto&fiiy comparezca ten este Juzgado i  responder
d c o n t r a  el mf amc

se Instruye p o r el Jelito de estafa, por viajar sin billete en el 
ferrocarril; aperc ib ido  que de no verificarlo le parará el per-* 
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruego y encarga á tod*3 las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á W de J'unio de 1907— Juan 
Infante.=Licenciado Antonio Gií. JO—6167

D. Juan Infante y García, Juez de ifistruc eíón del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, U ann y emplaza á 
la procesada Enriqueta Moya, vecina que fué de Málaga, de 
ocupación sirvienta, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el 
de la inserción de Ja misma en el Boletto oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  
responder de los cargos que la resultan en la causa que con
tra la misma sé instruye por el delito de estafa; ap ercibida 
de que dé no verificarlo le parará el peí juicio que huh iere lu
gar en derecho y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Aut orida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á lá busca , cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposiei ón de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada én la ciudad de Málaga á 15 de Junio de 1907.=4Tuan 
Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—61611

MANCHA REAL
D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez de in s 

trucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio de l 

Pozo López, alias Torrocaná, de estos vecinos, para qué en el 
término de diez días, á contár desde el siguiente al en qu€B 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgada 
para ingresar en la cárcel de este partido á extinguir treinta 
días de detención subsidiaria consiguiente, á razón de un di* 
por cada 5 pesetas de las 130 que por indemnización ha debi
do abonar á los perjudicados, toda vez que le han sido con
donadas por los mismos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la poli
cía judicial de su mando, procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, cuyo actual paradero se ignora, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la cárcel de este partido, á disposición 
dé esté Juzgado, pará que extinga dicha pena.

Dado en Mancha Real á 12 de Junio de I907.=Pedro Fer
nández Cavada.=El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.

 __________  JO—6172
El Sr. D. Pedro Fernández Cavada y López de Calle, Juez 

de instrucción de este partido, en causa que pende en este 
Juzgado por el delito de hurto, y proveído de esta fecha, ha  
acordado se cite por medio de la presente á Joaquín Sánchez, 
de oficio liencero, vecino de Huércal Overa; Ramón Lozana 
Rodríguez, Manuel Lozano Hernández, Antonio Lozano Mar
celo y Lorenzo Lozano Gea, vecinos de Carriles, pueblo co 
rrespondiente al partido judicial de Baza, ignorándose el pa
radero actual de los mismos, para que en el término de diez 
días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en los Boletines oficiales de esta provincia, de las de 
Almería y Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado al extremo de recibirles declaración en dicho 
sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Mancha Real 14 de Junio de 1907— E1 Secretario, Licen
ciado Ignacio Cruz Sederras, JO—6171

MANZANARES
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de Manzanares 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ü  

procesado León Díaz Blanco, de estatura regular, color mo
reno, pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, vestido con 
pantalón y chaleco de pana rayada melada, blusa y camisa 
indiana blanca y azul, faja negra, calzado con abarcas, ‘dé 
veinte años de edad, natural y vecino de Daimiel, hijo de Ci
rilo y de Nieves, soltero, jornalero y sin instrucción, para 
que en el término de diez días, contados desde que esta r e 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á fin de ampliarle la declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre estafa, por viajar en el tren 
sin billete el día 20 de Mayo último; apercibido jque si na 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares» 
y encargo á los agentes de la policía, procedan á la busca j  
captura de referido León Dí&z Blanco, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Manzanares á 15 de Junio de 1907.=José López 
Arbizu.=El Escribano, Paulino Diez Sánchez. JO—6173

MAROHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se interesa de todas las Autorida

des y agentes de la policía la práctica de diligencias en busca 
de siete puercas de cría, para parir, y dos vacías, de pelo 
rubio, de más de cuatro años, con mosca en la parte trasera 
de cada oreja; á una de ellas le falta una y á otra las dos; 
tienen ambas quemadas y una orejicana, y además un ve
rraco rubio, de un año, con mosca en la parte trasera de 
cada oreja, sustraídas la noche del 9 del actual en este téir-J 
mino, para que si son habidos, así como los autores del 
hecho, se pongan á disposición de este Juzgado, concias per
sonas que los posean, casó de no justificar su adquisición le
gítima.

Marchena 14 de Junio de 1907.==Diego Díaz Caro.=El ac
tuario, Licenciado José Mucendra. JO—6174

HARTOS
D. José Sequeirós Matos, Juez de instrucción de esta cu i

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a ceta  d b  

M a d r i d  y Boletín oficial deJaén, se cita á dos sujetos desco
nocidos, cuyas señas son: uno como de veintitrés á veinticin
co añós de edad, alto, delgado, moreno, con traje negro, som
brero ídem un poco roto por la copa, y botas color morada 
rotas por la pala; y otro corno de veinticinco á veintiocho 
años, más bajo que el anterhor, rubio, con traje también ne-
fro y blusa azul debajo de la chaqueta, sombrero blanco j  

otas ídem, á fin de que e n el término de diez días, siguien
tes al de la referida inser ción, comparezcan ante este Juzga
do á responder de los ce rgos que les resultan en causa que en 
el mismo y por la Escr ibanía del actuario se sigue por hurto 
de dos revólvers sistema Smith, una funda y  dos cápsulas m 
D. José Hartos Garrido, vecino de ésta población, hfechó ocu
rrido en el domicilio del mismo en las primeras horas dé la 
noche del día l i  de Mayo último.

Al propio tiempo ruego y e n c a r g a  á todas Jas A utoridad^ 
asi civiles coma militares* den á s u s  auboi^m adosJisóra^ 
nesoportunns para qucprocedan í  Ia 2bust»^^i®s ^W¿uo^
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desconocidos, y caso de ser habidos se les detenga y se dis
ponga la conducción de los mismos á la cárcel de este par
tido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos á 15 de Junio de 1907.=José Sequeiros.= 
El actuario, Juan Antonio Cruz González. JO—6175 

MATARO
D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de la 

ciudad de Maíaró y su partido. # *
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Sameli Franco, hijo de José y de Teresa, de cincuenta años 
de edad, natural de Tremp (Lérida), soltero, machacador, y 
del que se ignora su actual domicilio y paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la ̂ publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notifi
carle el autor de prisión contra el mismo dictado por la Su
perioridad en la causa que se le sigue sobre hurto; aperci
biéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios ¿ 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Francisco Sameli Franco, j  
en su caso, su conducción ante este Juzgado y á mi disposi
ción.

Dada en Mataró á 11 de Junio de 1907,=Miguel Sanjuán =  
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Maldonado.

JO—6177
MONTORO

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e tA; d e  M a d r ip  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargó á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la bus
ca del caballo que al ñnal se reseñará., de la propiedad del. 
vecino de Adamuz D. Andrés Grande Contreras, ef cual des
apareció en la noche del. L al 2 del actual en ocasión de en
contrarse pastando en terrenos de la finca denominada Mo
lino de San Andrés, de aquel término, procediendo también 
á la busca y captura dsl autor ó autores deí hurto del mis 
mo, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este 
Juzgado, aquél con la persona en cuyo poder se encuéntre, si 
no acredita su legíttima adquisición, y los autores en la pri
sión preventiva de este partido; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que por supuesto hurto de dicha caballería se 
sigus en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda.

Dado en Montoro á 14 de Junio de 1907.=José Yillalba.= 
El actuario, Juan Fernández.

Señas de la caballería.
Un caballo negro de ocho años, raza española, alzada un 

metro 45 centímetros, con pelos blancos en las cuartillas de 
las manos y costillares, así como al lado de la cruz;.»hierro 
el núm. 2 en el anca izquierda, y én la derecha el del Fénix 
Agrícola. JO—6180

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las; 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la. busca 
de la muía que al final se reseñará, de la propiedad de D. Se
bastián Criado Canales, vecino de Villa del Río, la cual des
apareció en la mañana del día 6 del actual del sitio nombra, 
do Boca del Salado, de aquel término, en que se1.hallaba pas
tando, procediendo también á la busca y captura del auto» ó 
autores del hurto de la misma, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado, aquélla con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima adquisi
ción, y los autores en la prisión preventiva de este partido; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que por supuesto: 
hurto de dicho muía se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del actuario que refrenda.

Dado en Montoro á 15 de Junio de 1907.=José Villalba.= 
El actuario, Juan Fernández.

Señas de la muía.
Una muía de cuatro años, alazana, tres dedos más de la 

marca, crin y punta de la cola blanca, hierro S O enlazadas 
en la cadera derecha y un sobrehueso por cima del menudi- 
Uo de la mano derecha. JO—6179

. NÁJE R A
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre- 

gorio Rodríguez Fernández, de veinticuatro años, natural de 
San Martín de Valdeorras, vecino de Mansilla, minero, sol
tero, hijo de Lis&rdo y de-Saturnina, para que en el término 
de diez días se persone en en este Juzgado a’ fin de ingresar 
en la cárcel de partido en concepto de preso provisional; pues 
así lo he acordado en auto de este día y samarlo que contra 
él instruyo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que sino 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya; lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (j .), ex
horto y requiero á todos los Jueces, Autoridades y agentes de 
la policía judicial en cuyo territorio pueda encontrarse, pro) 
cedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de esté 
partido.

Dada en Nájéra á 13 de Junio de 1907.==Migúél Fedéricó 
Meua.=Por su mandado, Armonio A. Aguirre. JO—6181 

OLI VENZA Á
D. Alberto Oísnercs Sevillano, Juez dé instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Pedro Pulido Mayoral, vecino de Badajoz, 
residente en la plaza Alta, núm. 42, de dicha capital, y Al
fonso J^preno, cujas señas se expresan á continuación, y  cuyo 
actual párádero se ignora, para que en el término de diez 
díaz, contados, desde el siguiente al én que esta requisitoria 
se insertólrn los .periódicos oficiales, coimparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarles una re- 
solición judicial y recibirles declaración en el sumario que 
contra los mismos me halla instruyendo sobre hurto de ropa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles, el perjuicio á que hubiere lugar con 
arregíhá la ley.

Al mísmó tiempo ruego-y encargo á todas las Autoridades, 
tanto ci^les iaomq niilitares, y ordeno á los agentes de la por 
licía judicial, procedan á la busca y captura da expresados 
procesados,: y casa de ser habidos los pongan á mi disposi
ción ^e^ta.Andado.

Olivenza 12 dé, Junio de 1907.=Alberto Gisneros*==El rEs? 
cribano, ManuelD. Amarilla, < , ; ¿

Señas. * ■
P;di*o Palfdo Máycra!, estatura bajé/color mórenoy afeita

do vist® t^áje í égro, alpargatas blancas y sombrero* Wgro:
Alf&ítóo Moréno, cúyó igaót^ d a tu ra

regular,, color moreno, afeitado; viste pantalón de pana os
curo, chaqueta de paño negro, alpargatas y sombrero oscuro 
de ala ancha. JO—6182

ORGAZ
D. Enrique Frera y Álvarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Julián Sánchez Fernández, que dijo ser habitante 
en Daimiel, calle Rozas, núm. 20, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserté en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Toledo y Ciudad Real, comparezca ante 
este Juzgado y su sala audiencia, sito en la calle de San Mar-! 
tín, núm. 17, con objeto de recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue en este dicho Juzgado por estafa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del ex
presado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Orgaz á 11 de Junio de 1907.=Eurique Frera.= 
El Escribano interino, Miguel Pinto. JO—6183

OSUNA
D. José Calderón y Bañueíos, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que sobre nueve ó diez de la noche del 31 del 

anterior mes .de Mayo, y como de la propiedad de D. Miguel 
Reyes Hidaldo, fue sustraída la potra que, en unión de otras 
caballerías, pastaba en terrenos del cortijo de Bocatinajas, 
término de Corrales.

En la causa con este motivo prevenida he acordado expe
dir el presente, y en mombre de S. M* el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces instructores é indivi
duos de la policía judicial para que ordenen los primeros" y 
practiquen los segundos diligencias encaminadas á conseguir 
el rescate de aquel semoviente (á cuyo fin á continuación se 
anotan sus señas), poniéndola en su caso á disposición da 
este Juzgado, con la persona á quien se ocupare, de no acre
ditar su adquisición legítima.

Dado en Osuna ¿ 13 de Junio de 1907. =  José Calderón.=El 
Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Seña» de la caballería*
Potra entrepelada, oscura, de tres años, rebajada de un 

cuadrií y herrada. JO—6185
* OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
éaüsá Criminal sobré hurtó contra Alvaro Laibrador Rodrí
guez, vecino del Campo de los Reyes, parroquia de San Ju
lián de los Prados, en esté término, casado, panadero, cuyas 
demás circunstancias y áctüal paradero se ignoran, se cita, 
llamó y emplaza al mismo á fin de que dentro del término , 
de diez días, á contar desde la inserción de está requisito
ria en la G a c e ta  db M a d rid , comparezca ante esta Audien
cia provincial parâ  la práctica de una diligencia judicial; 
apercibido dé qué°si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.’
'* Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante diObá Audiéácia dél referido procesado.

* Dada-en Oviedo á 13 de Junio de 1907.—Francisco Martí- 
nez.=Por su mandado, Benigno Vázquez. JO—6186

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de Palma de Mallorca y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo por delito ae robo de dinero en la casa 
que habita en esta ciudad María Ana Beltrán Gelaberfc,jse 
cita, llama y emplaza á Juan Bautista Nicolau Expósito, hijo; 
político de la Beítrán, de veintiocho á treinta años de edad, 
natural y vecino de esta misma ciudad, marinero pescador, 
viste traje completo color azul oscuro, de estatura más bien 
baja qué'alta, color moreno, cara redonda, regordete,«color 
amarillento, habiendo desaparecido de esta capital é igno
rándosesu actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en este Juzgado, del dis
trito de la Catedral j al objeto de recibirle declaración y noti- 

’ flcárle'el auto dé procesamiento y de prisión dictados contra 
el mismo Nicolau en dicho sumario; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y Sres. Jueces de 
instrucción, y encargo á la Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial, se sirvan-proeeder á la busca y captura 
del antedicho Juan Bautista Nicolau, y conseguido, lo pon
gan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta ciudad.

Dada en Palma á 10 de Junio de lOO^—Emilio Vélez.=  
Ante mí, Juan Bestard. JO—6189

1 U. Eládíó de UMáfigarín’é Irizar, Juez de instrucción de 
Pamplona y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcos García Ca- 
sanova, de veinticuatro años, soltero, tonelero, hijo de Juan 
y de Patricia', 'natural de Bórja, vecino de esta ciudad, ycuyo 
actúal paradero sé ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desdé la mseréión deTa presénte éh la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta, provincia y de la 
de Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado al Objeto de 
constituirse en/prisión; por tenerlo así acordado en Cumpli
miento á orden de la Superioridad 7 dausá seguida contra di
cho indi vidho y otros soDré~ sustracción de aguardiente; bajo 
apercibimiento quq de no Comparecer sé le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar,

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la, policía judial procedan á lá busca y captura del 
mencionado táreos Garéía Cásanóvá, y de ser habido, sea 
conducido; cod la  ̂seguridades Convenientes, á la cárcel del 
partido en c1 ase dé preso y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamploha á 13 de Junio dé lé07.=EÍádio de Ur
dan ¿arín.=Án te mí, Juan Berdún y Pallarés¿

8 JO—6191
PASTRANA

En los autos de que haré mención se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva es como, sigue;,

«Sentencia.—En la villa de Pastrana, á 16 de Julio dé'1907, 
el Sr;D. Francisco Page Torrecilla,-Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha visto este pleito declarati vo 
dq menor Cuáni^á, que pende Qn este Juzgado^ promovido 
pbr Bor María de Ios?Doloree,; Abadesa:del convento 'de Reli« 
giosas d&San Diego, de Alcalá de Heqares, en cqnceptóde re  ̂
presentante lega)is de estar Comunidad; ocupación, la íe  sn 
instituto, ̂  por lor tantOf vecina de dicha ciudad, defendida

y representada por el Letrado D. Victoriano Prieto Bobadi- 
11a y el Procurador D. Enrique de la Cruz Trigo, contra Don 
José Vigier, D. Apolinar Caltañazor y D. Pedro Villar, el 
primero y el último propietarios, y el segundo Cura ecóno
mo de la villa y Corte de Madrid, y los tres vecinos de la 
misma, en rebeldía, sobre reclamación de un legado de pese
tas 1.250;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. José Vigier, Don 
Apolinar Caltañazor y D. Pedro Yillar, en rebeldía, de la 
demanda contra ellos interpuesta por Sor María de los Dolo
res, Abadesa del convento de Religiosas de San Diego, de 
Alcalá de Henares, en el concepto de representante legal de 
está Comunidad, sin hacer especial condenación de costas; 
quede en la Escribanía el expediente de declaración de here
deros, traído á la vista para mejor proveer, y notifiques© esta 
sentencia personalmente á dichos demandados declarados 
rebeldes, si lo solicita la parte contraria, si fueren habidos, 
y en otro caso en la forma que establecen los artículos 282 
y 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose ade
más por edictos su parte dispositiva en él sitio de costum
bre de este Juzgado, en el Boletín oficial de esta provincia j  
G a c e ta  d e M ad rid .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Francisco Page.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la sentencia ante
rior por el Sr. D. Francisco Page y Torrecilla, Juez de pri
mera instancia é instrucción de Pastrana y su partido, que 
la ha dado estando celebrando audiencia pública en su Juz
gado en el mismo día, mes y año de su fecha; de que yo el 
Escribano doy fe.

Pastrana 16 de Julio de 1907.=Ante mí, Ricardo Blánquez.»
Y para que la presente se inserte en la G a c e t a  d b M a d rid , 

cumpliendo lo mandado, la autorizo en Pastrana á 26 de Ju
lio de 1907~V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Fran
cisco Page.=El Escribano, Ricardo Blánquez, JC—319

PIEDRAHITA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 

gsta villa de Piedrahita y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de la caba
llería asnal que al pie se reseña, y que en la noche del 21 al 
Í&2 de Mayo último fué sustraída en término da Valdemoli^ 
¿os al vecino de dicho pueblo Mariano Sánchez y Sánchez, y 
caso de ser habida manden conducirla y ponerla á disposi- 
bión de este Juzgado, conlá persona ó personas en cuyo po
der se encuentre, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Piedrahita á 15 de Junio de 1907.rzr Antonio Mateó 
Guerrero.=Por su mandado, Primitivo Cuber.

Reseña,
Una burra de dos años, pelo negro, de seis cuartas de al

zada próximamente, sin domar y sin herrar. JO—6193
PONFERRADA

D. Leoncio Laredo Blanco, Juez de instrucción accidental
mente del partido de Ponferrada.
" Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en causa por estafa á la Compañía del ferrocarril 
del Norte Faustino Santiago Pumarega y Félix Gallego de 
Andrés, de veinte años de edad, domiciliados en Madrid, Ca
bestreros, 4, y Sombrerería, 4, respectivamente, para que en 
el término de diez días comparezcan ante e*te Juzgado á 
prestar indagatoria.

A su vez ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan ordenar la bu sca, captura y 
conducción, con las seguridades debidas, á disposición de este 
Juzgado; bajo apercibimiento á los procesados que de no pre
sentarse serán declarados rebeldes.

Dada en Ponferrada á 18 de Junio de 1907„=Leoncio Lare- 
do.=Francisco A. Ruano. JO—6194

PONTEVEDRA
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sera

fín Lameiro, cuyas circunstancias al final se expresarán, 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térmi- 
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que ten
ga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instru
ye por el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 

Tugar en derecho.
Al propio tiempo ^uego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 

' Juzgado.
Dada en Pontevedra á 13 de Junio de 1907.=Adolfo Riaza. 

Por su orden, Pedro Varela.
Señas y circunstancias.

Serafín Lameiro, hijo de José y Emilia, natural de Lérida, 
provincia de Coimbra (Portugal), vecino de Marcón, ase
rrador. /  JO—6195

J u z g a d o s  m u n ic ip a les»
MADRID-HOSPICIO

En este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligen
cias verbales de faltas por lesiones á un señor que solamente 
manifestó apellidarse Masip, cuyo nombre y demás circuns- 
cias se ignoran; se cita al mismo por medio de la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  db  Ma d r id , para que el día 7 
de Agosto próximo, y hora de las diez y media de su maña
na, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, 
número 26, segundo, con el fin d.e celebrar el juicio que pre
viene la ley, debiéndolo, verificar óon lo» testigos y demás 
pruebas de que intente valerse; en la inteligencia de pararle 
el penuicio á que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de 1907.=E1 Secretario, Licenciado Cle
mente de Oor. JO—7497

Jurisdieelón de Guerra.
ZARAGOZA

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez instructoj» delmismo.

Habiéndose ausentado de esta capital’ el día 7 del mes de 
Marzo último el recluta de este regimiento Francisco Soto 
Mjuñoz, hijo de Francisco y de Dolores, natural dé Valónela, 
dé óÚcío eíéctriCistá; feátado soltero, estatura un metro 550 
miljmétrós, del reemplazo del año 1906; de veintiocho años 
de edad, sustituto,1 á quién de ordén superior estoy.procesan* ’ 
do por desertor; ;

Por él presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Fran-4 
cisco Soto Muñoz para que en el término de quincer díah,; á 
¿qntér desdé la pufelic^cióú de ésta edicto* se presentó en este

dfeláiAljhfe*
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ría), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimien
to de sertféclarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad dé preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a g e t a  d b  Ma d b i d .

Zaragoza 25 de Mayo de 19Q7.=José Poblador. JG—2444
D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan

tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta capital el soldado Vicenta 

González García, hijo de Mariano y de María, natural de Va
lladolid, de oficio tallista, estado soltero,' de treinta y tres 
años de edad, estatura un metro 650 milímetros, sustituto en 
el año 1906, a quien de orden superior estoy procesando por 
deserción;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Vi
cente González García para que, en el término de quince 
días, á contar desdé la publicación de este edicto, comparez* 
ca en este Juzgado, cuartel del ^Príncipe Alfonso (castillo de 
la Aljafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado Rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado en providencia de este 
día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zaragoza 25 de Mayo de 1907.=José Poblado?, JG—2445

D. Ramiro Ríos Balaguer, primer Teniente del regimiento 
de Ingenieros Pontoneros, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del regimiento de Pontoneros Francisco García García, 
hijo naturafde Vicente y de Rita, para que en el preciso 
término de treinta días, desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Oreme, comparezca en el cuartel de este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue por 
motivo de no haberse presentado á la concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que simo comparece en el término 
fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta, y caso de ser ha
bido lo remitirán, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Sangenis y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado.

Dada en Zaragoza á 25 de Mayo de 1907. =  El primer Te
niente, Juez instructor, Ramón Ríos. JG—2447

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á concentración el recluta Tomás Huer
tas Fernández, hijo de Esteban y de Felipa, natural.de Gua
dalajara, con residencia en Barcelona, calle del Arco del Tea
tro, núm. 7, de oficio tipógrafo, estado soltero, estatura un 
metro 640 milímetros, ae treinta y siete añcs de edad, del 
reemplazo de 1905, que ingresó como sustituto, á quién de 
orden superior estoy procesando por deserción;

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que en el 
término de quince días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel del Prín
cipe Alfonso (castillo de la Aljafería), á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.=José Poblador*
__________  JG—2446

D. Rafael Serra y Astraín, primer Teniente del regimiento 
Ingenieros Pontoneros y Juez instructor nombrado por el se
ñor Coronel del mismo para la formación del expediente 
que se instruye al recluta ae la Caja de Valdeorras, num. 110, 
Bernardo Fernández Rodríguez, por la falta de concentración 
á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
del regimiento de Pontoneros Bernardo Fernández Rodríguez, 
hijo de Agustín y de María, natural de Aveledos (Orense), 
para que en el preciso término de treinta días, desde que sea 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Oreme, compadézca en eleuartet de éste re
gimiento, á mi disposición, pará Responder á los cargos quede 
resulten en el expediente que de orden del Sr. Coronel se ie 
sigue por motivo de no haberse presentado á la concentra
ción á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el término fijado será declarado en rebeldía.

A su vezj en. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta* y en caso da ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Sangenis y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado.

Dada en Zaragoza á 28 dé Mayo de 1907,¿=EI primer Tenien
te, Juez instructor, Rafael Serfcá. JG—2463

D. José Poblador Guíu, Comandante del regimiento Infan- 
fería del Infante, núm. 5 ,-y Juez‘instructor del mismo.

Habiéndose ausentador de S^iB a el réclutfc sustituto del 
reemplazo del reémplazo de 1905 Antónió Cálle Piedra, hijo 
de Francisco y de Dolores, natural de Ronda (Malaga), ae 
oficio zapatero, estado soltero, estatura un metro 580 mili- 
tros, edad treír&a y cúátrd ráños, á quien estoy procesando 
por haber faltado á la concentración ordenada en 13 de Fe
brero último; ' * . i. * V

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho Anto
nio Calle Piedrji para que en el términ&de quince días, á con
tar desde la f^Ueafttyn de esték edicto, comparezca en este

Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Aljafe
ría), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de habido lo conduzcan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes, al Juzgado en cuestión y ám i dispo 
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zaragoza 28 de Mayo de 1907.=José Poblador.
_______  JG—2464

D. José Poblador Guíu, Comandante dél regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Nô  habiéndose presentado á concentración el recluta Pru
dencio Vidal Ramírez, hijo de Vicente y de Juliana, natural 
de Dos Barrios (Toledo), de oficio jornalero, estado soltero, 
de treinta y cuatro años de edad, estatura un metro 625 mi
límetros, á quien estoy procesando por deserción;

Por el presenté edicto liando, cito y emplazo á dicho Pru
dencio Vidal Ramírez para que en el térúiino de quince días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente en 
este;Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la Al
jafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebélde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía -judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de s$r habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id . ^

Zaragoza 29 de Mayo de 1907.=José Poblador. JG—2465

D. Luis Idoate Esteban, primer Teniente, Juez instructor 
del regiiniénto Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballe
ría, y como tal en el expediente seguido contra el recluta Ce
cilio Sauz Aramendia, por falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál men
cionado Cecilio Sanz Aramendia, natural de Ayequi, provin
cia deNavarra, de veintidós años de edad, hijo de Rosendo y 
Agustina, soltero, de oficio labrador, y demás señas que se 
ignorafc; para qué en el término de treífitá días; contados 
de^dela publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presénte 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Torrero, de esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por su falta de in
corporación á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la pólicíájudieial* para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, según lo ten
go acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 29 de Mayo de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Luis Idoaté.== Por su mandato, el 
Secretario, Conrado de la Peña. JG—2507

ANUNCIOS OFICIALES
C om p añ ía de los Com inos de H ierro  

del N o rte  d e  E sp a ñ a -
En el anuncio de esta Compañía que inserta la G a c e t a  

del día 27 del actual se ha padecido un error, en el párrafo 
primero del mismo, al indicar que las obligaciones corres
ponden al vencimiento de 1.° de Julio próximo, siendo así 
que la amortización corresponde al 1.° de Octubre próximo.

Lo que se hace saber á los interesados para los efectos con
siguientes.

Madrid 29 de Julio de 1907.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X—1892

Sociedad del P a n ta n o  de P u en tes*
Domicilio social, Saúco, 9, primero.

Habiéndose extraviado el resguardó provisional de once ac
ciones de capital de esta Sociedad, num. 36* fecha 20 de Di
ciembre de 1893, expedido á favor de D. Rafael Echagüe, por 
pesetas 5.974*70, se anuncia al público por tercera vez para 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, á contar desde la inserción de este anuncie 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando esta Sociedad exenta de toda responsabilidad.

Madrid 8 de Julio de 1907.=Por orden del Consejo, Juan 
Castellano. f  ̂ , ;  X—1882

C o m p añ ía C argad ero s de M in eral*

Búlame en 30 de Junio de 1907. 1
Pasotas.

Aonvo
A ccion istas.................................................  3.750
Primer establecimiento .....................   103.262*75
Pérdidas y ganancias ............   13,557*19

i i . ■, ■■■?— i •
120,569*94

■ m . nv mi* ■;■*!
PASIVO

Capital «• i i . . .  . i • • i i i . . . ' ,  i • ' * dOOiOOO í.
Acreedores   ....................................< 9-26Q;
Cómj>añíñPuerto de Agui l as. . . . . “  1L319*94

! ; /.■ ; .v-V ' 12<>:&9‘94

El Vicepresidente* E. Argenti., ^  xX rrí^3-
: : •' t • ■■■ ■ m r m m a r n m m m m  f \ ,  „ .y  '» „  i ... . .'?•

L a  Preaervatriee*
Compañía de Segiurop contra accidentes.

Balance d» 31 dé Diciembre de 1906.
Peseta*.

ACTIVO

Accionistas.  ...................      3.750.000
Existencias en Caja...........................................  55.465*30
Idem en el Crédit Lyonnais comptoir National 

d’Escompte, Crédito Industrial y Comercial,
Banco, Comercial de Neufchátel, Banco Co
mercial de Vande y Sociedad general Belga 706.026*68

Títulos de rentas y diversos Valores..............  9.862.526*35
61.757 francos de renta 3 por 100 francés, de

positados en la Caja dé Depósitos y consig
naciones en concepto de fianza...................   2.012.376*05

9.000 francos de renta 3 por 100 belga, depo
sitados en el Banco Nacional de Bélgica en
concepto de fianza 1 . . . . . ; . . . .   .........  302.224*25

Fianza depositada en la Caja de Depósitos y
consignaciones.............................   2.000.000

Fianza en Bélgica............. ................................  300.000
Sumas anteriores sobra títulois y efectos á per*

cibir  ............     35.595
En cuentas corrientes y diversos..................... 87.972*17
Inmueble: 18, rué de Londres  .................. 1.285.964*45
Inmueble: 13, rué Saint Lazare.......................  517.199*95
Inmueble: 7, rué d'Athenes.............................. 382.878*10
Intereses á percibir  ......... . . ......... 103.109*60
Primas á recibir:

Sobre seguros regidos por el
derecho común................  454.904*15

Sobre seguros regidos por la 
ley de 9 de Abril de 1898.,. 908.772*85

—  ------  1.363.677
Agentes: saldo de sus cuentas efectivas  1.632.114*24
Impresos y registros en almacén y en las

Agencias........................       10.000
Títulos de fianza depositados por los agentes

de la Compañía ............... 993.993*25
Mobiliario del domicilio social   22.807*70
Adelantos sobre siniestros:

Sobre seguros .regidos, por, el 
derecho común... . . . . . . . . .  64.009*05

Sobre seguros regidos por la 
ley de 9 de Abril de 1898... 220.513 65

 :-----   284.522*70
A recibir sobre provisiones estipuladas paga

bles por adelantado sobre seguros regidos 
por la ley de 9 de Abril de 1898 ....................  26.455*85

Total dd activo. .  ...........  25.764.908*04

PASIVO

Fondo social . . . . . . . . . .    ............    5.000.000
Reserva en acrecentamiento del capital social:

Reserva estatutaria . . . . . . . . .  1 000.000
Reserva disponible. . . . . . . .  3.985.946*64

 ------  4.985.946*64
Reserva para¡ riesgos en; cui$o .........  665.899*20*
Reserva para eventualidades sobre atrasos de

prim as. . .   ............. ..................... 175.000
Reserva para eventualidades sobre colocación

defonaos. ............. .... ........... 600.000
Reserva para el arreglo íle siniestros:

Sobre seguros regidos por el 
derecho común . . . . . . . . . . .  1.556.192*25

Sobre seguros regidos por la 
ley de 9 de Abril de 1898... 4.044.201*85

.— 5.600.39440 
Reserva para honorarios de Médicos, medica

mentos y gastos de informes de peritos á li
quidar:
Sobre seguros regidos por el 

derecho c o m ú n . . . 352.134*10
Sobre seguros regidos por la 

ley de 9 de Abril de 1898... 476.220*50
■ —  628 354*60

Reserva representativa < de la amortización 
de 85.127*30 de renta á favor de 460 bene
ficiarios ................... . . . . , ; .........   1.028.255

Reserva para atrasos de renta á pagar por re
siduos de garantía ^ í . . . . . . . . . .  88.541

Reserva para eventualidades sobre siniestros 
sometidos á la revisión (art. 19 dé h  ley c 
d e 9 d e A b rild e l8 9 8 ) t ..I . . . . . . . . . . . . . . . .  25.000 j;

Reserva para riesgos de supervivencia. . . . . . .  195.78#
Rentas vitalicias (ley de 9 de Abril de 1898).. 503.664 ;
Reserva matemática provisional (Bélgica).. . .  7.016*35
Reserva para comisionessobre primas atra- 

sadaá., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.00^
Fianza: *

Al Estado f r a n c é s . •  ..........   2.000.000
Al Estado belga.... «.*••• •-•*■*•• •••**• . 300.000..

Provisión sobre primas estipuladas, pagadas 
por adelantado:
Sobre seguros regidos.por,la 

ley de 9 de Abril de 1898;".. 1.168:558 90 
Sobre seguros colectivos en el

ex tran jero .........................  80.713*96'
; • ;.u . ; 1.249.272 8$

Fianzas depositadas por los agentés de la Com- .'"*7 :
pañía ......#«■#•       ..............   993.993*25

Acreedores diversos ........ 477.87^*49.
Caja de previsión de los empleados . . . . . . . . . .  477.354*20
Dividendo (saldo á pagar).................................  539.135
Saldos debidos sobre siniestros regularizados:

Sobre seguros regidos por el 
derecho común.. . . . . . . . . . .  2.208*75

Sobre seguros regidos por la 
ley de 9 de Abril de 1898^,. 59¿978*85

— -d— —
R e a s e g u r o s ; . i . i . , . ,
-- v ' • " ' v  ,

Total dulpaeiw . . . . • . .  25.764*908104-

* Certiflcado.^Cónforme con el drigicñl que Obtá 
der, y á que me remito.

Madrid 20 de Julio áe 1907k=Bl RepresentaCitiB >
Fernando Pignet. : • . , ¡

r- é-v. ¿noioU o e í ic i í
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0$maeió* oficial id  día 29 de Julio to Í9Qf> 
imperada eox la id  iia anterior*

FORD 0 1  PÚBLICOS
9 4 H B IO  a i

D i *  27. ! Di* 29

§9sda grarpctia al 4 »/• laterler.
lorie Ft de 50.000 ptas. nominales •»<,.
Idem S, de 35.000 ídem id ...................
Idem D, de 12.500...................................
Idem C¿ de 5.000.....................................

1
82,65 | 82,60 
82,55 i 82,70 y 65 ! 
82,SO y 83,05, 83,10 y 20 . jj 
84,10-05 y 15 84,20 y 15 

84,20
84,C5 y 15 84,20 * 
84,10 84,15 y 10 i 
84,15 y 20 88% y 15 í

101.90 y 102% 102% í
101.90 1102% i 

» 1102,05 |
* í 102,05 y  10 ?

101.95 1402,05 y 10 |
101.95 y 102% 102,05 y 10 jj
101.90 y 102% 101,95 y 10 |

1
450% 450%* « 
403% 403%

*  *  á103% |
r  »
*  pB » S

109°/» a 
mwáwtm a s e a d a s
...........559.800 ’
........................ .. 590.500

* ........... .......................27.000 í
i........ ........ 3 .500 -I

0.000 1 
0 000 5

Fafeaaot............ .. 5.500 i
c plazaa « x t m « ]0rp |(
mdres, á la vista» 28 44

Idem B> de 2.500 ptas. nominales... . .  
Idem A Ha 500 ídfllU 1(5.............. • • » • *
M »m  6  y  E, de 100 j  200 ídem id ........
j k  diferÉntoilerÍM.•»•*.••»*•••*•*««*

0MMiU.il 5 */• UMcrtizubiai
Serie de 50.000 ptas. nominales........
| l m  g f (Je 35.0OO ídem id .. . . . • ..........
Idem Dy de 12.500......................... .
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. . . .  • 
Idem B  de 2.500.................................. .
Idem A de 500 otas, nominales. • • . . . .gMUIM /X, UO WVV H'W mvwhiiw. . . . . . . .gm diferentes series....................... ..

Baaoi s y 3«olodadMe
Sana# de España, acciones...........
Ssmp. Arrendataria de Tabacos, Idem. 
Sanco Hipotecario de España, ídem ..« 
Idem id. id., cédulas al 4 /. 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 */• *u0 ídem .. . .
Sanco de Castilla, acciones...................
Sanee Hispano-Americano, ídem . . . .  
Sanee Español de Crédito, ídem........

R n im h  fltH fil di s u t i l  i
Senda perpetua al 4 por 100 interior.. . .
Idem id. ai 5 por 100 amortizable..........
Sanco Hipotecario.—Cédula* ai 4 por 11
¿acciones del Banco de España..........
Idem del Banco Hipotecario de España, 
Idem del Banco Hispano-Americano. . .  
Idem de la Compañía Arrendataria de ”

SmhlM std ic»  ¿lo lalci *sbr 
farís , 4 la vista,.............. 113,075 | Lo

OBSERVATORIO DE MADRID

« b e e r v e e lé n e e  m e te e r e lé a S e e e  4*1 l i u  0 9  4 «  J u U *  l a  f  S O S .

M «R A »

4AB9M
«sáseSlsgl*

a .....
9» mll^aalfci

«lUdmCRC g®98S§§©
ss$ia¡s&8¡§ ■16 $ 0 & *

Pees. u*mv*rnm sstaSte. s siasa

i  A abuedn ........... 709.51 22.7 14.1

12.8
7.6
7.2

37

40
SSE Calma Despeada,

Idem.8 de la mañana.*»,.*..... 708.75 20.5 R E ... ........ Brisa]..........
9 de la mañana................ 709.00 20.2 17.5 8.9 30

22
SE Idem Idem.

Idem1S del ds*.<* •**••••»*•••• 708.20 36.2 20.5 9.9 ESE.......... Calma........
8 de la ta r d a * .. . . . . . . . . . . 706.87 88.9 20.4 8.3

9.7
16

23

g Brisa ligera.. 
xdent

Idem.
Idem.
Idem.

i  de la farde . . . . . ............ 706.00 35.1 20.1 W . . .  . ..
9 de la asaba.................. 706.11 27.0 15.1 6 .7 26 s w Idem ligera..

Teaptrstnr* máxima dol «Ira A la cambra... 39,6
Idam mlafma.•«.*.. .**ic.»<*iH*i>i*«ii. it . i . 19.7 ~

Biloro9.al«. »̂ ». . .  i «.« i . •« * ... .x» . 
TaKpnktva acdzima al col, 1 dac matares do U

19,9

Marra* * .»iii<«(tiii*i**.i«,■«»««.««».«.«y. 4L6,0
Idem M. dentro da n a  aefera dearlc ta l......( , 68,2

Diferenciaa . . . . . . . . . . . n i . * j »
Temperatura máxima á dolo ¿amblarte, {ule

22,2

i  la tierra vegetal ó laborabla.. 50,3
Idem mfifma"!daai. ■ • i •«• •««»• *» •..««•••••••. 18,6

Siferemaia. ••!•••• 31,7 '

^aieaidad del víanle en lm  ñlUnaa* veimtwraftt**
Aeras(k!Iósiatres>*,V*.* 319

Scaílmeióa barométrica Míe  (a&illiaetres) >». , c 3 5
Altura idam «on raspéate & la media aam&i, ú las

mueva horas da la aoehe**.*............... . — 0 9
Lluvia en las últimas veinticuatro hem  imlr

metros)» »it.i»i*i*.*«i...e.ii.**.»«t«»t*$c{i >
Sel aompletam«mU¿«gpef a¿@. * 8« « 10 h 00 m
Sel antravalade por nubes ó vaporas. 2 h  10 m

Total de Insoiaaiémldurante sí d!a*»«. c..  • 12 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b se rv M io a M  m et« o ro Ió g io aa  d e  S sp a f i»  y  e l  E z t n a j e r o . —t u n e a  2 9  d e  J u l io  d e  1907 .

i v i *  1
¡ m

«TAOIORH : i ó *
» - 2i S - 9

5

j m 1 v ía n se  f
¡ a  í í ^ tsiH fesias* l

| ; BRAQaoñn

1 ■' '•

Málaga.*»........ . J
M e lilla .. .. .. .. ..  i
Chafarinas.. . . . .  i
Jaén . . . . . . . . . . . i
Oranada »,»»...»• i 
A l m i e r i a I  
Mttrsia. . . . . . . . .  i
jü icante.. . . . . . .  i
Valencia. •*«••• • |

! h í
> i  > . i 13 | 

£
VIMVI1 í ¡ ,Bn las ic

Vsmpa ĵ
ralBM. j! f !

i • ;
eSKKH&i |

i

msselCnef «5  1
: s |

s i s a s e  ’
«sSOaC.

. E l

1 »

tafá

m n t i B « ,
1 i  a s i

j a i !

w m w i

tatuca. i
« • i

| .maedgn»
i

Est«■«
? !

j
dei ^at«i |

i

; a t e » » *
; M m ai.
■ t ¡ f  ^

^sikmtia. . . . . . . .  ( t t  )
Iris-Res............ (7b )
IrintM athen.... (7b )
Ida 4(jüx......... . (7b )
fRerrits............ (7b i
gertóán * . . . . . .  (7b )
^abe Bidé......... (7b )
R i s a * . • (7b )
^iirm ont. . . . . . .  fib )

756.7 
762A
763.7
764.3
766.9
763.9
764.4 
763 3
764.8

15.0 
14.8 
14.6
16.5 
20.2 
23.3
25.6
22.1 
20.2

82 í
98
99 
98 
89 
63 
57
75
76

WSV9. . . .  
S W .........
s s w .......
¡NRW .. . .  
W S W .... 
oalma.. . .  
-.dem. . . . .  
Id em .;... 
R E .....* .

4 i

3 
2
4 
0 
a  
0 
9

Cnbiarto.ee» Mar graosa.... 
i Niebla.. . . . .  Idem. . . . . . . . .
Cubierto.. . .  *tCare§ada....... .
Brumoso.. . .  R in d a .. • • • «3»
cubierto].. . .  Marejada... . . .
Despejado...!
Brunioso.. . .  Bisada.. . . . . . .
Deapejádo... A/alma... . . . . .

__

5.8

4

26.0,
19
18
27
31
SI .6
27 :'\ 
80 
28.6

13.3 
14 
13 
16 
16 

1810 
¡1 21 

:W.: 
12.0

9b | 
9b

i

F9h
9b

764.7 | 25.8 I 49 
i 25.4 j 88 
1 25.0 i 91

764.2 1 28.6 ! 44 
764.4 | 23.7 í 40

V765.7 1 25.2 j 62
765.3 29 8 i 67
765.3 1 27.4 59

¡ (
SSE......... 1
E . . . . . . . • !
R E ...........
E R E ..» .. 
NE. •••••.

S W . . . . . .
S E ..........
w . . .  .

í

ii

3
2
1
1
1

1
0
1

Despejado.. - 
Casi cubierto] 
Nuboso. .  • •» 
Despejado.. • ¡ 
Idem............

Idem. . . . . . .
~dem. . . . . .
xdem • •«

Llana............. ? -28
Rizada.»......... f 26T
Caima............. i 25

f ?36 
1 321

i ■ Isa
Idem................ :30
i : I S

20
21
18
21
19

16
18
16
18
15

20.4
20 
19
15 
17
16 

21.3
15
14
19
19

........... . . . .( 7 b  ) 763.7 17.1 94 WRW.. . . i Cubierto.... i 27.714.6 Albacete............. i 763.8 28.5 ' 34 S E ........... 1
}
j

4 THabi_
8an Sebastián... (9h { 
B I b a o . • (9b )
Santander......... (ib j
f&viedo• • • • • . . . .  (9b )

766.4 22.0 89 W............. 2 iifein ____ íldAM_____ .. 27 ^,18 oiudad Real . . .  \
Cuenca............... i

# t s o • o o m i
11 Escorial. i

[9h
9h
9b
9b

764.0 ,; 29.0 ; 58

28.0 ! 30
27.0 1 30

W N W ....

S E . . . . . . .
N ...........

9 C. despejado; ¡ 37

ídem............( ¡ |34 6TdAm_____i !
765.0 
764 5 
765.7

21.4
21.5 
18.2

78
78
50

N .............
W N W ... 
RE...........

1
9
i

oad cubierto Marejada.........
Cubierto.. . .  ¡Liana............ .
Idem........... í

357 

24 ]

r i»í !
r i :

768.3
763.5

2
0

......... (8b ) ! \ Segovia». • •••••• {Mi
9h

&
9b

762.9 25.8 31 W ........... i 0 ídem. .......... 1 ? ¿30 
« ÍS4

33
S $ '34 
í 35.6 

35 
37 

Í31!*)Q

A vaaw# •••••*•»• \ /
Tares........... .. * (8b )
Sernña. . . . . . . . .  (7h )
Viniftárre . . . • • •» (8b )

765.1
766.2 
765.0

17.0
17.0 

! ¿29.5 
| 18.8

95
90
44

E .. *........
RN W . . . .
NB...........

2
1
3

Idem. .».'••».
Niebla..........
Despejado...; 
Idem. . . . . . .

¡Marejada......
íMar gruesa.. . .
jJIarQaoa.**...

26 * 15
i  ■

A.vila*.. . . . . . . . . |
GasdaleJara..,.. i 
Soria. *. ♦ »'... » j

¿767.0
762.7
763.6

26.6 { 
28.4 
18.1 !

í 23 
34

1 39

SE: . . . • • •  
E N E ... . .  
E ............

t.

i

3
0
1

Idem........... i
xdem. *..««»< 
ídem • . . . . . .

Santiago.......... (9b ) 764.7 81 RE........... 2 26 i 43 H a e s c a . i 763.4 29.1 44 S B .¿........ í 0 xdem.. . . . . .  j
jrmtevedra • • •»• (9b 1 764.1 22.1 70 R . . . ....... 1 Idem. .V.. . .  i| 337 16 Zaragoza... • • . .  • i9b

m
7b
9b
9b
9h
7b
7b

7 h
7b
7b

a

768.2 29 6 ¡ 
27.0 i 
22.5 j 
28.8

45 SE ........

¡
0 vr. despejado, 

Despejado...L Hpmv ife . . . . . . . . . . . .  (9b )
Bvanse... . . . . . . .  (9b l 764.7 24.5 64 S W ......... 0 C despejado

xdem. . . . . . .

. J
38 | 
35

Teruel.. ............i 759.9
765.8
764.8 >

í 50 
í 78

NB...........
S S W .... .
SSE.........

0
1

Aeén.................. (9b j 763.5 23.0 71 R R W .. . . 0 c ! 16 B arcelona.......
Mahón» . . . .  * . . . .  i
P a lm a . . . . . . . . . .
Orán. • • • • . » . . • • {

92 2 Idem. . . . . .
S irg o s .. . . . . . . .  (9h )
Valladolid. . . . . .  (9h } ¿763 2 

¿760.7 \ 
¿765 6
763.7
761.7 
764.4 
763.6

22.0 64 B ............. 0 Nuboso........ 33 |  15
35 I 17 
37 |  17 
35 ! 15

766.4
766.8
765.3 1
765.1 
.763.5
764.4
764.2
763.3

29.8 j 
96 8

i 49 S w . •••». 
a, e

i
¿

1 Idem••• ...» ; ;OQ i on
¿25.0 

l 20.2
40 R E . . . . . . . 0 í ; 61 1 ídem . . . . . . r*IanA 99 19Salamanca.. . . . .  (9b j 85 R W .. . . . . , 0 dem. . . . . . 18 8 ! s  . . . . . I 1 dem * •»*.

Samara.•*....«* (9b i 25.5 71 R ............. C. despejado 
Brumoso. 
Despejado. •• 
Ideas ««•».*• 
^dem. . . . . . .

Argel. •• •••••••• | 24.5 E . . . j

i
\

3 Idem. •*•««»
I w o ............... (9b )
jabiboa.. . . . . . . . .  (8h )
la g o s .• • • • • • . . .  (8b )
^mcbal «.••••.» (8b j
g u ta  Delgada., (7b i
Angra................ (8b i
b irta« .. . . . . . . . .  (8h i
Sagina.............. (9b j
nt. Oros Tenerife (9b )

23.8
25.8 
22.3
21.9

79
61
78
62

^ a lm a ....
S . . . . . . . . .
SE). •••«••
R .............

0
1
8
l

M »  gruesa.. . .
jidem. . . . . . . . .
; ideas.. »~«. . . . .
B isad a ....... -

32
32
25
23

19
21
19
15

T ñ n e p t.... .. .. ..  i
Sfaks.»«•»»•••». i 
L io r n a . . . . . . . . . .  i
Boma .•••••«•••

24.0
23.6 
24.4
21.6 j
21.0

79
5l86

S..............
N E ..........
N E ..........
RE

2
2
1
1

Idem .. . . . . .
xdem.. . . . . .
ídem .. . . . . .
xdem . . .  * i '

764 1 21.0 92 W N W .... 4 Brumoso,...1Uicada........... S
xdem. . . . . . . . .
¡Calma.. . . . . . .

Llana...........

1 26 21 oagliari.............. i
Palérmo. »......... i
Bodo.. . . • • « • • » . | 
Cristiansund . . . .  | 
Riga .••••••••••  |

764.8 N N W ....
vralma....
SW.» . . . .*
Calma*.. .  
W N W ....
W .. . . . . . .
Calma* ••* 
Idem. . . . .
Idem........

Idem. . . . .  
W NW ....

j; 4 xdem. . . . . . .
762.5 
762 5 í 
765.3 i 
765.2 <

22.8 
1 21.4 
! 18.7 
\ 23.6

f 77: 
9ó 
85 
59

! w s w . . .  
w .............
N W ... ..  
E . . . . . . . .

5
4
1
1

Nuboso........
«#aú  cubierto 
u . despejado 
Despejado...
xdem ..........
Idem .. . . . . .

7
25
25
23
27

20
21
13
20

7b
7h
7h
7b

763.8
757.8 
759 1 
757 0

24.8
10.4
11.5
16.4
16.5
10 7 i

69 0
4
0
1

ídem............
L lu v ia ......
i>asi entuerto 
Cubierto....
Despejado...
Idom ..........
Idem ..........
iwasi cubierto

«Despejado...
cubierto

Sáceres». . . . . . . .  (9b ]
S ad^Jox ......... (9h )
^ rd o b a .V ... . . .  (9b )
Sevilla... .  . • • •. • (9h j
jntaclva...............(9h j
San ornando.. (8b ) 
f©rif».. . . . .  . f«b y

¿762.0 | 
; 762 1

i 30.1
1 314

54
55

S E . . . . . . .
S W ..........

3
1

r 39
42

42 ¡ \
33
32 1

21 
21 
20 
16 
26 

\ 21

M o sc o u ......... i
Kicolajew..........l
leldkirch............i
Crernorvits. . . . .  |
v /racovia........ \
Pola.. .» » .» .. . . .  i

a
745.9
758.5
765.4
761.5

763.2
764*8

i ‘ - i{ 0
0
0
0

.<
i

763.5 ? 30 0 
763 2 1 29.2 
763.0 I 30.4 

¿763 8 \ 25.0 
¿762.0 21.9

36
46

i
56

: 8*r

S W .........
NE..........
NE * *».. 
ESE.........(

1
3

i I
i 5 

6

ídem .. . . . . .
ideas. . . . . . .
Id e a ié ... .. .
ideas. . . . . . .
xdém

cicada.. .. ..» «
R isa d a .... ..*

7b
7b
7b
7b
7b

17.0 5 
15.2 5

ü
22.4 : 
18.8 i

f

Las temperaturas máximas son da la víspera.
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Nueva edición de los Aran
celes con lás modificaciones 
introducidas por el Real dar 
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la Gacbya de 28 
de dicho mes,

Precios 3  p esetas.
D e venta en la Administra* 

ción de la G acbya db Ma d rid , 
Pontejos, 8,

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del 
Impuesto de Derechos Reales y  transmisión de 
bienes, con arreglo á la circular de 1.° de Maja 
último, editados por indicación de la Direc
ción general de lo Contencioso del Estado á 
fin de obtener una completa uniformidad en 
este servicio.

Los pedidos, al Sr, Administrador de la 
GkcisTA d* Mai& id, Pontejós, núm. 8.
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San Abdón, mártir.


